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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S» M. el R ey  (Q^D. G.) continúa en esta Corte sin noyedad en su 
importante salij^L

De igy^beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las1 
SererríSimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier y 
sus hijos.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r.: La ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de 

Agosto último declara en su art. 21 que todos los españoles, al cumplir la edad 
de 18años, están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres, y el art. 25 ordena que 
ninguno de los individuos comprendidos en dicha disposición podrá obtener cé
dula personal, aunque deberá satisfacer su importe, ni desempeñar cargo públi
co honorífico ó retribuido con fondos generales, provinciales ó municipales, 
bajo la responsabilidad de los que expidan dicha cédula ó den la posesión y au
toricen el pago del sueldo correspondiente si no justifican haber cumplido la obli
gación qüe les impone el referido art. 21 en el caso de que no hayan sido 11a- 
m&dos los méstos de su edad. Dispone también dicho art. que para acreditar 
el cumplimiento de estos deberes no se admita otro doc>; -amito que un certifi
cado, donde el interesado haga constar haber pedido su in scr ip c ió n , dado por el 
Alcalde, si no hubiesen sido aun llamados los de su edad, y en los demás casos 
un documento igual, expedido por la respectiva Comisión provincial y visado 
por el Gobernador, con referencia al acta del sorteo en que haya sido compren
dido el interesado; cuyas copias deben obrar en poder de aquella Autoridad 
con arreglo ai art. 83 de la ley ya citada, supliéndose la falta de alguna de estas 
copias por medio de la que debe obrar en el Ministerio de la Gobernación; y si 
esto no fuese posible* disponiendo su reposición por expediente en que se oirá 
d  dictámendel Consejo de Estado.

En vista de lo expuesto, y considerando que la responsabilidad en que pueden 
incurrir los funcionarios de la Administración llamados á dar posesión de los 
«cargos públicos, y ádisponer ó intervenir el pago de los haberes si no se atienen 
estrictamente á lo mandado en el art. 25, exige que se precisen los requisitos que 
«cada cual debe llenar para que los preceptos de íaley sean fiel y puntualmente 
cumplidos;;

S. M. el R e y  (Q. D.G.), conformándose con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha -servido resolver lo siguiente:

i 9 Qtne for  el departamento dei digno cargo de V. E. se disponga lo necesa
rio para que los funcionarios de cualquier categoría y clase, que desempeñen 
cargos honoríficos ó cobren sueldo ó retribución del presupuesto general del Es
tado, de los provinciales ó municipales, comprendidos en la edad de 18 á35  
Años, exceptuando los que haya® cumplido estaiúltimiá y los que pertenezcan al 
Ejército y Armada, exhiban á s&s Jefes las certificaciones que determina el ar
tículo 25 úe la ley d»e 28 de Agosto último en el plazo de dos meses para los 
de da Península y de seis para los de Ultramar y el Extranjero, contados desde 
Éa líeeha mareada en el art. 46 de la misma ley.

2!® Que al exhibir dichas certificaciones, presenten copia literal de las m is- 
i 3MS para que autorizadas las remátan los Jefes a ese Ministerio ó á las Direc

ciones generales respectivas con relación nominal de ios que cumplan dicho re- 
q-fiisito y de los que no lo verifiquen.

Y R.*0 Que a contar desde la fecha marcada en el referido art. 46, no se dé 
posesión á los habiendo llegado á la edad de 18 años, sin exceder de la de 35, 
obtengan empleos públicos sin que previamente exhiban las certificaciones de 
que ántes se ha hecho mérito, ni *se acrediten haberes á loe que, dentro de la 
misma edad, estuvieren en activo servicio si dejan pasar los plazos ántes fija
dos sin cumplir dicho requisito- debiendo unos y otros acompañar las copias 
de los expresados documentos para que, compulsadas y autorizadas por el Jefe

llamado á dar la posesión ó  á intervenir los pagos, se consigne en ámbos casos 
haber cumplido con lo mandado en la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 1878.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. Florencio Rodríguez Vaamond®, 

individuo de la Comisión general de Codificación y Presidente de su Sección 
primera,Yengo en admitirle la renuncia que, fundándose en el mal estado de su salud, 
ha presentado de dichos cargos; quedando muy satisfecho del celo é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y Collantesu

En atención á las circunstancias que concurren en D. Manuel Alonso Mar
tínez, individuo de la Comisión general de Codificación y Ministro que ha sido 
de Gracia y Justicia,

Yengo en nombrarle Presidente de la Sección primera de la expresada Co
misión.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y Collantes.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el dictámen de la Junta calificadora para el ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes al Ministerio fiscal,

Yengo en ampliar hasta 50 el número de plazas de que ha de constar dicho 
Cuerpo para cubrir las vacantes que ocurran en Promotorías de entrada hasta 31 
de Diciembre de 1879.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y Cola antes*.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Yengo en disponer cese en el cargo de Gobernador militar de la provincia 

de Zamora el Brigadier D. Joaquín Marín y Delgado, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de inil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

EPMúiistro de la Guerra,
Frane£»co de Cel»¿tilos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia de Zamora al Briga
dier D„ Manuel Contreras y Trillo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho-
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
/4frrauciaeo Ceballos»
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M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Exorno. Si\: Visto el expediente instruido en el Go
bierno do ia provincia de Logroño á instancia de D. Do
nato Gómez Trevijano solicitando autorización para apro
vechar aguas del rio Iruega en el movimiento de un mo
lino harinero y de aceites:

Vista la providencia dictada en 26 de Julio último por 
el Gobernador de Ja mencionada provincia, en virtud de la 
que, y de acuerdo con el-parecer del Ingeniero Jefe, conce
dió la autorización pedida por D. Donato Gómez Tre
vijano:

Vista la instancia presentada por D. Alejandro Becerra 
y  Bell en solicitud de que se declarase la caducidad de la 
concesión otorgada al referido D. Donato Gómez por no 
haber constituido la fianza que prescribe el art. 201 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866:

Vista la Real orden expedida por el Gobernador de Lo
groño en 4 del corriente declarando sin efecto la concesión 
que otorgó á D. Donato Gómez, fundándose en no haber 
constituido el concesionario, dentro del término de los 15 
dias siguientes ai de la autorización, depósito ó fianza del 
1 por 100 del presupuesto de las obras:

Visto el escrito de apelación que contra la orden de 
caducidad ha interpuesto D. Donato'Gómez Trevijano: 

Resultando que entre las condiciones impuestas en la 
concesión no figura ninguna que se refiera á la obligación 
de constituir fianza:

Y considerando que ni de la letra ni del espíritu de la 
ley de 3 de Agosto de 1866 se desprende que los particu
lares que soliciten el aprovechamiento de aguas públicas 
para usos de interés privado están obligados á prestar 
fianzas, cuya obligación ahogaria la actividad y el interés 
individual; habiéndose únicamente exigido á las empresas 
que han pretendido el aprovechamiento de las aguas para 
destinarlas á especulaciones mercantiles ó industriales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar nula 
y dejar sin efecto la orden del Gobernador de la provincia ; 
de Logroño de 4 del actual, y autorizar á D. Donato Gómez 
Trevijano para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice 348 litros de agua por segundo 
del rio Iruega como fuerza motriz de un molino harinero y 
de aceites que intenta establecer en terrenos de su propie
dad, en juridiccion de la villa de Albelda, término que se 
llama La Cerrada, con arreglo á las siguientes condi
ciones :

1.a Todas las obras se ejecutarán conforme al proyecto 
presentado, y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a La toma de aguas se hará por medio de una presa 
de escollera fuertemente empotrada en las dos márgenes 
del rio, y su dirección será normal á la de la corriente.

3.a Se establecerá la presa dentro de la zona que ocupa 
en los planos la primitivamente proyectada, y su altura 
máxima sobre el lecho del rio será de 0450 metros; de-, 
bienüo fijarse la de la coronación con relación al plano de 
las fundaciones del edificio que ha de construirse para el

establecimiento de la industria, á cuyo fin se dará aviso 
oportunamente al Ingeniero Jefe.

4.a El agua se empleará exclusivamente en el uso para 
que se concede, y se devolverá al rio inmediatamente des
pués de ser utilizada en el movimiento del artefacto.

5.a Quedarán concluidas las obras en el plazo de . seis 
meses, contados desde la fecha en que esta autorización se 
publique.

6.a El concesionario dará aviso al Ingeniero Jefe para 
que después de terminadas las obras pueda hacerse la de
claración á que se refiere el art. 205 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Se
tiembre de 1878.

G. TORENO,

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G a c e t a  el resúmen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Agosto próximo pasado en la custodia de los montes pú
blicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre J e J  878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  G U AR D IA CIVIL  

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
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DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
NÚMERO DE CABEZAS

TOTAL

de ( 

denuncias.

TOTAL
de

ielincuentes « 
a p re h e n d í- ] 

dos. ;

TOTAL
de

cabezas de 
;ana'do que 
pastaban sin 
autoiizacion.

Lanar. Cabrío. Vacuno.
• i

Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid. 1 3 26 i 49 2.619 256 363 » 57 9 o 68 77 3.306
Guadakjara.. 8 4 1 » 18 825 279 » 18 4 • 24 29 1.126
Segovia. . . . . 19 5 7 9 38 4.586 160 104 1 5 2 13 54 86 4.871
T o l e d o . . . . . . . 7 4 » » 8 : » 500 » ..,12.- r—*——— » 11 6 512
Cuenca............ 13 i 4 9 23 1.155 . - 69 - 132 9 /*» >i 28 32 1.358
Ciudad-Real.. 3 4 2 9 15 » 241 23 9 • 14 17 266
Gerona » » 9 9 9 2.0C0 » 9 » 9 9 9 i » 2000
Barcelona. . . . » 2 9 9 8 139 7 » 9 )> 9 5 10 . 166
Lérida. . . . . » 1 1 1 4 1.710 587 32 9 9 9 9 12 13 2.329
Tarragona. . . . 3 9 9 9 4 » n 9 9 9 9 9 3 4 »

Baleares......... 4 . B 9 9 3 9 9 » 9 . 9 9 9 1 3 9

Córdoba ......... 5 4 9 9 11 » 25 )) » 9 12 11 25
Sevilla............. » 9 9 9 3 9 106 ; » 9 )i 9 » 3 106
Cádiz.. . . . . . . » 9 1 » 9 50 22 i m 9 9 9 3 1 72

’ Valencia------- 19 4 12 9 23 260 1 232 ; » 9 9 1 9 35 35 493
Castell; n 1 2 9 » 6 204 261 » 9 9 8 9 465
Murcia. ......... 2 i s 5 9 48 » 9 9 » 31 48 9

Alicante ------- 1 1 » 9 9 508 157 » 9 9 9 9 9 9 665
Albacete ----- 4 3 3 1 15 . 21 10 » 9 9 9 9 11 17 31
Pontevedra... » » 9 1 1 9 9 » 9 » 9 9 1 1 9

Lugo............... 9 9 9 9 a » 9 » 9 9 9 9 9 9 9

Cor uña........... 9 9 9 9 n » 9 9 9 - 9 9 9 9 9 9

Orense............ 9 9 9 2 ¡> 171 » u 9 9 9 9 2 9 215
Huesca........... 1 3 9 9 4 )> » 10 9 9 » 5 4 10
Teruel ........... 26 15 9 3 97 3.907 446 » 9 9 1 i 63 97 4.364
Zaragoza.., . . 42 20 13 13 80 930 122 » » 9 4 3 94 108 1.059
Granada. . . . . 1 3 3 9 13 » 9 » 9 9 9 7 13 9

Jaén............... 4 4 2 9 17 j» 100 8 9 9 )/ 9 10 13 108
Málaga............ 16 10 19 5 39 480 1,394 74 97 10 2 3 89 37 2.060
Almería.......... 1 2 2 2 14 100 9 a 9 » 9 9 8 15 100
Valladolid... . 13 9 9 9 23 1.726 9 9 9 1 9 23 23 23 1.750
Zamora............ % 4 9 9 3 1.550 67 71 9 3 9 9 13 35 1.691
Salamanca.. . 2 2 9 9 6 950 232 7 9 2 * 9 4 6 1.191
Avila............... i 11 1 1 13 240 327 9 14 2 9 » 14 13 583
Oviedo.......... » 2 1 9 20 461 : 22 : 88 2 2 9 9 4,8 , 36 525
León............... i 1 " » 9 81 8.334 508 69 9 76 9 9 14 88 8.987
Falencia. i 4 9 9 8 9 » 9 ' 9 9 9 9 . 8 8 »

Badajoz,. » » 9 9 9 300 486 34 3 9 9 9 11 9 823
Cáceres.......... 9 » 9 9 10 9 9 }> 48 9 » 9 5 10 48
Huelva _____ 37 31 9 7 180 400 255 16 33 9 9 1 1 54 83 705
Logroño 10 4 7 1 24 380 » 18 10 12 5 8 22 24 427
Burgos . . . . . . 7 29 1 9 42 30 10 4 3 1 .9 9 46 46 48
Santander___ 13 14 1 9 44 46 216 184 » 9 9 9 i 41 81 446
Soria . . . . . . . 14 18 1 9 43 1.364 260 8 » » 4 9 33 ", 47 4.636
Vizcaya. 9 » 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9 » 9 9

Guipúzcoa . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 , 9 9

Alava.......... 9 9 » 9 9 9 9 • 9 9 9 9 9 9 9 9

Navarra 9 o 1 9 9 9 9 » » 9 9 9 1 1 9

T o t a l e s . . 307 202 123 38 1.009 35.466 7.357
-

1.229 251 180 36 48 893 1.203 ! 44.867-

M o t a . Del ganado que queda relacionado, lo ha sido por reincidencia 2 4  lanar y  46 9  cabrío.
Madrid 31 de Agoste de 1878.==Hay un sello que dice Dirección general da la Guardia civil.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo  cobrado por las Administraciones de Aduanas la isla cíe Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio último, comparado con igual 
periodo del año 1 8 1 7 . Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de i 1 de Abril de 1 8 65 .

'
1838. 1 $98*

A 0 0 •

AUMENTOS. BAJAS.
Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos: Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
A dm inistración local de

la c a p ita l .........................Idem  de M ayagüez...........
] Idem  de P o n c e .. . . . . . . .

64.495*8923.642‘2434.733*75
7.709*20 
4.816*24 
5.440*26

G6.069‘3 i
23.948*4638.787*46

8.562*62
8.064*984.477*24

4.873*42275*92
4,053*74

853*42
3.245*74»

»
»
y>

j>»
4.263*02

| Idem  de A rro y o ................ 5.240‘63 4.416*59 4.441*46 5.79037 » 4.37378 4.069*47 »
Idem de Hum apao.
Idem de A guadilla ......... ..
Idem de A recibo .. . . . . . .

2.130*532.397*46
6.422*04

44.177*82
948*935.178*60

3.474 35 
2.630*10 4.846*69

40.044*172.058
4.493

4.340*80
232*64» 4.439*07»

»
4.575*35

4.433*65
685*60

T o tales ............ 438.732*56 39.657*64 443.864*23 43.487‘88 7.776*49 6.642*04 2.644*82 3.082*27

Derechos de importación. Derechos de exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Rftfiaiidíimnn Ha Julio d e l  877 438.732*56 39.657*64THfim de id. de 4878................................... \  43.86423 \ 87 ‘88

Riffirennia do m ás en 4 878. . . . . 5.4 34‘67 »
Tdem de m ás en 4 878............... .. )> 3.529*74-

i '

M adrid 3C) de Setiem bre de 4878.=E1 D irector general, A ngel M aría D aoarrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  de Depósitos.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el d ia 3 del próxim o O ctubre, de 
diez á dos de la tarde.

In tereses de depósitos en m etálico procedentes de la  te rce
ra  p a rte  del 80 por 100 de propios, segundo sem estre  de 1876, 
fac tu ras núm eros 3.101 al 3.151 inclusive, y ú ltim as de las 
p resen tadas á señalam ien to  h a sta  el dia.

Madrid 50 de Setiem bre de 1878.*=E1 D irector general, J a 
v ier Oavestanv.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .
E sta  Dirección general ha dispuesto que por la  T esorería 

de la m ism a se satiáfagá el día 2 de Octubre próxim o, de once 
de la m añana á dos de la tarde , el im porte de las fac tu ras de
in tereses de ren ta  perpetua in te rio r, vencim iento de 1.° de 
Ju lio  ú ltim o, señaladas con los núm eros 5.973 a l 5.985 de p re
sentación.Madrid 30 de Setiem bre de 1878 .=  El Secretario, San tiago 
B allesteros.— V.° B .°= E 1  D irector general, M aldonado.

E s ta  Dirección general h a  dispuesto que por la T esorería 
áe Ja m ism a se satisfaga el dia 2 de Octubre próxim o, de once 
de la m a ñ a n a  á dos de la tarde, el im porte de las fac tu ras de 
am ortización de títu lo s  de Deuda am -rtizab le  al 2 por 100, 
correspondientes al sorteo celebrado en Jun io  ú ltim o, s e ñ a la 
das con h s núm eros 1.505 al 1.521 de presentación.

Madrid 30 de Setiem bre de 4878.=E1 Secre tario , San tiago 
B allesteros. = V .°  B .°=É1 D irector genera l, Maldonado.

J u n ta  d e   P e n s io n e s  c iv i le s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Ju n ta  durante la prim era  quincena del mes de Julio último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. Cárlos Jim énez M artin, clasificado en concepto de cesan te  

con el haber an u a l de 750 pesetas, m itad  del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, por reu n ir 32 años, 8 m eses y 8 dias 
de servicios. E x tracto  de los m ism os: en sesión celebrada por 
la  su p rim id a  Ju n ta  de Clases pasivas en 14 de A bril de 1866 
le fueron  reconocidos 30 años, 2 meses y 13 d ias; Oficial de 
q u in ta  clase de H acienda pública con destino  á  la D irección 
general de R en tas E stancad as y L o terías  y á la F áb rica  N a
cional del Sello un año, un  m es y 21 dias; V isitador de R en tas  

^Estancadas de la provincia de T arrago na 5 m eses y 23 dias, y  
Oipcial sexto tercero de la A dm inistración  de H acienda pública 
de" provincia, de Toledo 10 meses y 44 dias.jj ' Joaquín Marcos de S a trú s teg u i, clasificado en concepto 
de ces<ULte con ei haber an ua l de 5.000 pesetas, m itad  del sueldo 
de lÓ.OOY) q ue s irye de regulador, por reu n ir 23 años, 11 m eses v  27 d ía s  servicios. E x trac to  de Jos m ism os: M iliciano 
naciona l'm os'iñ íza(*0 y agregado á la C om isaria genera l de la 
Legión au x ilia r .británica 3 años, 6 meses y  25 dias, y Cónsul 
de Espáña^en San f ra n c is c o  de C alifornia, en N ew eastle , en 
N ueva-Y ork, en~Ai\v̂ > en M ontreai y en Lóndr&s 20 años, 5
m eses y 2 dias. ... . . . .  , .D. H ilario  de M adrid V a lb u e n a y  M arín clasificado en con
cepto de cesante por s u p r \^ 10a. ®on  ̂ an.ua^de 1.000 pesetas, tercera parfi^ del sueldo de 3.000 que le sirve 
de regulador, por reu n ir  16 añJ'®f„? ¥ 4 d ías de servicios.
E x trac to  de los m ism os: en el E je rc ito  °  an os» ^  m eses y 2 r  
dias; agente de Seguridad pública de Zaragoza 9 meses y 17 
dias; en igua l destino en M adrid un 9_ meses y 25 días;
A lum no y T orrero  de Telégrafos 4 mesC^ ¥  27 días; R ecauda
dor del portazgo de Alcalá de G uadaira  5 G'íG&es y 2 d ia s ;  F ac 
tor dé provisiones por Ja Dirección general d é ̂  Á o m in is tra d  en 
IpflH^r' y  Com isario de policía de la p laza de ' i no se e

abonan estos servicios; Inspector de te rce ra  clase de V ig ilan
cia de P alm a de M allorca un  año, 4 meses y -4.dias; Investiga
dor de la contribución in d u stria l y  de comercio del d is trito  de 
O rihuela un  mes y 7 dias; Inspector de V igilancia de Córdoba, 
Sevilla, Málaga y T arragona 2 años, 7 m eses y 28 dias; A uxi
lia r  dé la  A dm inistración de H acienda pública de Valiadolid, 
no se le abona este servicio; Oficial cuarto  de la Dirección ge
nera l de C ontabilidad 2 años, 3 meses y 20 dias, y A u x iliar de 
las  Inspecciones de Hacienda 10 meses.

D. Pedro A ntonio Jim énez T errás, clasificado en concepto 
de cesante con el haber an u a l de 2.500 pesetas, m itad  del suel
do de 5.000 que le sirve de regulador, por reu n ir  29 años, 7 
meses y 2 diás de servicios. E x trac to  de los mismos: Miliciano 
nacional m ovilizado y en el E jército  26 años, 9 meses y 13 
dias, y Jefe de la Sección de Caja d é la  A d m in istrac ión’econó
m ica de la Cor uña 2 años, 9 meses y 19 dias.D. Andrés Moriano y Vázquez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber an ual de 1.5Ó0 pesetas, m itad  de) sueldo 
de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, por reu n ir  22 años, 
2 -meses y 49 dias de servicios. E x trac to  de Jos mismos: en 
sesión celebrada por la Ju n ta  de la  Deuda pública en 24 de 
Marzo de 1877 Je fueron reconocidos 19 años, 6 m eses y 19 dias, 
y se le abonan como A uxiliar de la contribuceiou e x tra o rd i
n a ria  de guerra de la C ontaduría de la  provincia de Malaga 2 
años y 8 meses.

D*-Francisco O rts y PerrZ, clasificado en concepto de ju b i 
lado con el haber an ua l de 4.400 pesetas, cuatro  q u in tas partes 
del sueldo de 5.5ÜÜ qi*e le sirve de regulador, y reu n ir  4 2 'años, 
6 meses y 17 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en 
sesión celebrada por la suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles en 
20 de Octubre de 1875 Je fueron reconocidos 32 años, 4 meses 
y 26 dias, y se le abonan como Asesor de M arina de Benidorm  10 
años, un mes y 21 dias. ^

D. S atu rn ino  Arce y Gortázar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, cu arta  parte  del 
sueldo de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, y reu n ir  46 
años, 8 m eses y 24 dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: 
C adete de in fan te ría  en el Colegio general de todas arm as 2 
años y 26 dias; A dm inistrador subalterno  de R entas E stan ca 
das de H errera del Duque y de B aena un año y 11 meses; R e
caudador A dm inistrador principal de los ram os de G oberna
ción un año y 2 meses; Oficial cuarto  de Hacienda pública cocí 
destino á la A dm inistración de Bienes nacionales de A lbace
te 4 años, 9 meses y 8 dias; Oficial prim ero In terventor de 
B ienes.nacionales de Castellón de la  P lan a  un año, 9 meses 
y 25 dias; A u x iliar de Ja clase de cuartos y de Ja de terceros 
del M inisterio de Ja Gobernación 4 años, 41 meses y 29 dias.

D. José R ifa  d*l Alamo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber an ual de 2.400 pesetas, tres  qu in tas partes dos 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y reu n ir 27 años, 5 
m eses y 25 dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: Oficial 
del A rchivo de la  Dirección general de E studios 2 años, un 
m es y 24 días; O íioal segundo segundo del Gobierno político 
de C iudad-R eal un año, 5 meses y 44 dias; Oficial segundo 
prim ero  del Gobierno de Cáceres un  año y 2 meses; Oficial s e 
gundo segundo del de Pontevedra 2 años, un  mes y 44 días; 
en igual destino en Córdoba 4 años, 7 meses y 6 dias; Oficial 
segundo de la A dm inistración de Correos de Sevilla un año, 6 
meses y 23 dias; In terven to r de igual A dm inistración en M á
lag a 3 meses y 47 dias; Oficial prim ero de la clase de quintos 
de la Dirección de C ontabilidad del M inisterio de Ja Goberna
ción 40 meses y 21 dias; Oficial cuarto  de la Ordenación de 
Pagos y  A uxiliar de Ja clase de quin tos del m ism o M inisterio 
u u 'añ o , 4 meses y 22 dias; Archivero de la  C ontaduría  de 
Cádiz un añO. 4 meses y 44 dias; Oficial prim ero y segundo de 
la O-rntadiirut ¿de Hacienda pública de Toledo 2 años y 42 días; 
G uarda-a lm acén  de efectos estancados de A licante 3 meses; 
Oficial prim ero de C ontaduría de Hacienda pública de Lo
groño 9 meses y 4 u ífís; agregado á la Dirección general (id  
Tesoro para au x ilia r  1 t rabaj os del reconocim iento de cargas 
de ju s tic ia  4 años, 44 mesv?é J  ^  d ia s ;^ e c re ta n o  del Gobierno 
de la provincia de Albacete ¿> meses y 6 días; Oficial en com i
sión del Gobierno de Avila 49 Oficial ^  p n m era  c ase
opp destino &i M inisterio de la/ /dOúdfpación mi o m; ¿es

y 26 dias, y se le abona por la m itad  del tiem po que perinane- 
ció en situación de cesante por reform a 5 m eses y  3 dias.

D. Felipe de Acuña y Soiís, clasificado en com vpto de ju b i
lado con el haber anual dé 3.690 pesetas, tre s  q u in ta s  pa rte s  
del sueldo de 6 000 quede sirve de regu lador, y re u n ir  25 años,
7 meses y 18 d ias de servicios. E x trac to  de los m ism os: E scri
biente y A u x iliar del M inisterio de Comercio, In s tru cc ión  y  
Obras públicas 46 años, 44 meses y 4 días; Inspector de segunda 
clase de ferro -carriles  3 años, 3 meses y 3 dias; Inspector Jefe 
ad m in istra tivo  y m ercantil de te rce ra , segunda y p rim era  
clase 4 años, 5 meses y 44 d ias, y  Jefe de A dm inistración  de 
cu arta  clase, Oficial de la de terceros del M inisterio de Fo
m ento, 41 meses y 27 di as.

D. Felipe R ica y R abasá, clasificado en concepto de eesanle 
con el haber an ua l de 4.000 pesetas, cu a rta  pa rte  del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador; y  re u n ir  18 años, un més 
y 12 tíias de servicios. E x trac to  de los m ism os: Oficial segundo 
segundo del Gobierno político de T arragona 2 años y 28 dias; 
se Je abonan cómo com prendido en los beneficios concedidos 
por la ley de 26 dé Ju lio  de 1855 l i  años, 2 m eses y 45 d ias; 
Oficial prim ero del Gobierno de Segovia 2 años y 40 dias;. Se
cretario  del Gobierno de la; provincia dé V izcaya 2 anos y 42 
áias, y Jefe de Caja de Ja A dm inistración económ ica de la 
m ism a provincia 9 meses y 7 dias.

D. Mariano Gutiérrez Rubio, c ’asificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres q u in tss  partes 
>del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y reu n ir 31 años, 
4 meses y 28 dias de servicios como Escrib iente y Oficial de la  
Secre taría de la U niversidad Central.

D. José M aría A rteaga , clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual d o 4.250 pesetas, m itad  del sueldo de 2.500 
que le sirve de regulador, y reu n ir 20 años y 44 meses de ser
vicias. E x trac to  de los m ism os; en el E jército  5 años, 9 meses 
y 21 dias; Oficial prim ero de la Sección de Gobierno de A lba
cete destinado á au x ilia r los trabajos del Consejo provincial 
un  año, 9 meses y 9 dias; en Igual destino en Avila 8 años, 6 
meses y 9 diás; Oficial segundó de Ja C ontaduría de Hacienda 
pública de Albacete 4 meses y 26 dias; Oficial de cu a rta  d a se  
de la Sección ad m in is tra tiva  de la A dm inistración económ ica 
de Albacete 10 meses y 4 dias; Oficial de tercera  clase. Jefe de 
la  Sección de Propiedades de Ja m ism a A dm inistración, 3 m e
ses y 25 dias; Oficial de tercera clase de igual A dm inistración 
en Valencia 2 años, 44 meses y  44 dias; Oficial del Negociado 
de Contribuciones y  E stadística de la  A dm inistración econó
m ica de T eruel 3 meses y  15 dias.D Joaquín González de la H uebra, rehab ilitado  en el goce 
del haber pasivo de cesante de ¿7250 pesetas anuales que como 
m itad  del s u e ld o  de 4.509 que le sirve de regulador le asignó 
el suprim ido T ribunal de p rim era in stanc ia  de Clases pasivas 
en sesión de 22 de Setiem bre de 4869. Se le reconocen 26 años 
y 26 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: le fueron reco
nocidos en aqueTa sesión 24 años, 3 meses y 22 d ia s , y  se le 
abonan como Juez de prim era instanc ia  de B éiar y de Cuóllar 
un año, 9 m eses y 4 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. José Santiago Mata y M otam ayor, clasificado en con

cepto de cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad  
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y reu n ir 27 anos,
8 meses y  8 dias de-servicios. E x tracto  de los mismos: en se
s ió n  celebrada por Ja s u p r im id a  J u n t a  de Pensiones civiles 
en 22 de Abril de 4874 le fueron reconocidos 23 años, 9 m eses 
y 8 dias; A dm inistrador de la Aduana de A guadilla 8 m eses, 
y Contador de la A duana de Ponce 3 años y 9 meses.Ildefonso A guila S an tiag o , carabinero de. p rim era  clase 
que fué del Resguardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado 
con derecho á con tinuar en el disfru te del re tiro  de 246 pese
tas anuales, dos ouiu tas partes de las 615 que percibió en su 
citada plaza, y reu n ir 24 años, 9 meses y 46 dias de servicios 
efectivos.Juñan  Pacalan  y P ió n c a ra b in e ro  de segunda clase que 
fné del Resguardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con 
derecho á continuar en el d isfru te del re tiro  de 354 pesetas
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anuales, dos terceras partes de las 531 que percibió en su citada plaza, por haberse inutilizado en actos del servicio.Camilo Osorio del Cármen, carabinero de segunda clase que fuá del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disirute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 que percibió en su citada plaza, y reunir 87 años y o dias de ser
vicios efectivos.Pedro Borja y Concepción, carabinero de segunda ciase que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disirute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531̂  que percibió en su citada plaza, y reunir 85 años, un mes y o dias de 
servicios efectivos. ,Francisco Isidro Llagas, aventajado primero que lúe del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas partes de las 675 que percibió en su citada plaza de aventajado, y reunir 85 años, 7 meses y 88 dias de servicios 
efectivos.Benito Fulgencio y P aula , carabinero» ele segunda dase que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute dei retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 que percibió en su citada plaza, y reunir 30 años, 9 meses y un dia 
de servicios efectivos.Martiniano Albao y Gabriel, carabinero de segunda clase que fué del Resguarde de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 que percibió en su citada plaza, y reunir 89 años, o meses y 4 dias 
de servicios efectivos. fLuis Oabiedes y Cruz, carabinero de segunda clase que fue del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 3j8 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 que percibió 
en su citada plaza, y reunir 86 años, 3 meses y 86 dias de ser-, 
vicios efectivos.Mariano Uganiza Angel, sargento primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 765 pesetas anuales, tres quintas partes de las 1.875 que percibió en su citada plaza, y reunir 85 años, 8 meses y 88 dias de servicios efectivos.Fernando Estéban y Sábado, aventajado primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas partes de las 675 que percibió en su citada plaza, y reunir 88 años, 4 meses y 83 dias de servicios efec
tivos.Julián Arias y Fernandez, sargento primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 708 pesetas anuales, dos quintas partes de las 1.755 que percibió en suscitada plaza, y reunir 80 años, 9 meses y 8 dias de servicios efectivos.Mariano Quionson y Ortega, sargento primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 510 pesetas anuales, dos quintas partes de las¡L87S que percibió en su citada plaza, y reunir 81 años, 8 meses y 83 dias de servicios efectivos.Eduardo Pedro y Palad, carpintero que fué de la falúa Esperanza, del Resguardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 888 pesetas anuales, tres quintas partes de las 480 que percibió en su citada plaza, y reunir 8o años, 4 meses y 14 dias de servicios efectivos.Juan Rodríguez Manguiao, aventajado primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas partes de las 675 que percibió en su citada plaza, y reunir 30 años, 4 meses y 84 dias de servicios efectivos.Paulino Purificación y María, aventajado primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 870 pesetas anuales, dos quintas partes dalas 675 que percibió en su citada plaza, y  reunir 83 años, 40 meses y 81 dias de servicios efectivos.Leonardo de los Reyes y Duay, aventajado primero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas partes de las 675 que percibió en su citada plaza, y reunir 85 años, 3 meses y 9 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.
Doña Enriqueta Rodríguez Perez, viada de D. Eduardo Maza y Pizarroso, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda pública con destino á servir en la Dirección de la Caja general de Depósitos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Filomena Suarez García, huérfana de D. Ignacio, Juez que fué de primera instancia del partido de Sahagun, de entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Josefa Roma y Morera, viuda de D. Ramón de Vola- deres, Registrador que fué de la propiedad de Algeciras. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 p?setas anuales.Doña Josefa Gutiérrez Torrea, viuda de D. José Araoz y Vázquez, Juez que fué de primera instancia de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuale*.Doña Concepción Aznar y Aldama, viuda de D. Manuel Alvarez, Oficial que fué de la clase de segundos del Ministerio de Hacienda. Se Je declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 8.000 pesetas anuales.
Doña Antonia Rossi y Cunchillos, huérfana de D. Francisco, Oficial mayor que fué del Correo general. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 4.450 pesetas anuales.Doña Cármen Fernandez Calvo, huérfana de D. José, Consejero Real que fué. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.Doña Gertrudis Rodríguez y Losada, D. Enrique, Doña Josefa y Doña Francisca Veigas y Dios, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Fernando Veigas, Oficial que fué de la Estafeta ambulante del ferro-carril de Valladolid á Brañue- las. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales.Doña Bernardina Casimira de Olavarrieta, viuda de D. José de Sarrazabal, Oficial cuarto que fué de la Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real de España é Indias. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 885 pesetas anuales.Doña María de la Concepción Fernandez Bulnes, D. Tomás, D. Fernando, Doña María de la Asunción y Doña María del Pilar, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Tomás Ureña, Oficial que fué del Consejo de Estado. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 4,666 pesetas y 66 céntimos anuales.
Doña Dolores Belm ente, viuda de D. Sebastian Godino,

Jefe de Administración que fué de cuarta clase con destino á la Dirección de la Caja' general de Depósitos. Se ie declara con derecho á la pensión dei Monte-pio de oficinas de 4.850 pesetas anuales.Doña Juana Cortázar y Garm endia, viuda de D. Lázaro Elijaide y Leal, Magistrado que fué de Ja Audiencia de la Oo- runa. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 4.850 pesetas anuales.Doña Araceli y Doña Angeles Alonso de la Espina, huérfanas de D. Manuel, Administrador que fué de Correos de Zaragoza. Se Ies declara con derecho & la pensión del Monte-pio de Correos de 4.450 pesetas anuales.Doña Benita Corcuera, viuda de D. Felipe Ortiz de la Peña, Interventor que fue d é la  Estafeta de Correos de Miranda de Ebro. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales.Doña Isabel Peraza y (Juevedo, viuda de D. Antonio Baeza y Nieto, Jefe de Negociad© de primera clase de Hacienda pública con destino á la Dirección general de la Deuaa. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oíieinas de 4.850 
pesetas anuales.Doña Jacinta Sancha y Herrera, viuda de D. Victorio Fernandez Lazcoiti, Ministro que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.Doña Francisca Aiberdi, viuda de D. José Simón L asina- rias, Administrador que fué de Rentas de A ndraitx (Balea
res).,Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 348 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña María de los Dolores Usaola y Bengoa, huérfana de D. Francisco Javier, Teniente que fué de Carabineros de H acienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Dolores Muñoz y Casares, viuda de D. Manuel Espinosa y Marín, Administrador que fué de la. Estafeta de Correos de Baena. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.Doña María de la Concepción Cela y Guisasola, viuda de D. Gerardo Sierra, Oficial que fué de la Administración de Correos de Oviedo. Se ie declara con derecho á  la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.D. Antonio, Doña Isabel y D. Carlos Esquirel, huérfanos de D. Cárlos, Catedrático que fué de la Escuela especial de P in tura, Escultura y Grabado. Se les declara con derecho é la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Ana María Unzúe Montiel, viuda de D. Felipe Bena Delgado, Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pens.on del Monte-pio de Correos de 4.485 pesetas 
anuales.Doña Cármen Aranda, viuda de D. Domingo Martínez Marroquí, Juez de primera instancia y Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- pio de oficinas de 750 pesetas anuales.Doña María de los Dolores Mecoialde y de la Rubia, huérfana de D. Manuel, Comandante que fué de Carabineros de H acienda pública. Se le declara cen derecho á la pensión v ita li
cia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.Doña Juana de Salas y Florez E strada , de estado viuda y huérfana de D. Francisco, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.485 pesetas anuales.Doña Ferm ina Moral y Grande, huérfana de D. Antonio, Intendente que fué de la provincia de Badajoz. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875, pesetas 
anuales.Doña María de los Dolores Calatayud, viuda de D. Antonio Vicente Herrero, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales.Doña María de la Concepción de ios Cobos, viuda de Don Manuel Ovejero y Ramos, Oficial de segundo grado que fué del cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 750 pesetas anuales.Doña María Rosario del Real y Robledo, viuda de D. Juan Bonet, empleado jubilado que fué de la Real Casa. Se le declara  con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 937 pese
tas y 50 cénts. anuales.Doña María del Patrocinio Jiménez Moreno, huérfana de D. Francisco, Interventor qve fué de la Punta del Mar de Murcia Se le declara sin derecho á la pensión de Monte-pio con a rreglo al art. 84 de la instrucción de 86 de Diciembre de 4834, ni á la dei Tesoro porque el causante no llegó á d isfrutar el sueleo de 8.000 pesetas que como isainimun exige el art. 80 de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 18¡)6.Doña María de las Candelas Gallego, viuda de D. José Car- bailo, portero que fué del Consejo de Indias. Se le declara sin derecho á la pensión del Monte-pio ni á la del Tesoro por las mismas razones que á la anterior.Doña María de la Concepción Cabronero y Cano, de estado viuda y huérfana de D. Joaquín , Teniente que fué de Carabineros. Se le declara sin derecho á ser compartícipe en la pensión que disfrutaba su hermana Doña María del Mar, con a r reglo á lo dispuesto en el art. 84 de la instrucción de 86 de 
Diciembre de 4834.Doña Norberta Rodríguez Alto, viuda de D. Telesforo González, empleado que fué en los jardines del Real Sitio de 
Aran juez.Doña Isabel Guadaño y Pinares, viuda de D. Facundo González, portero que fué de la Casa de Arriba del Real Sitio de 
San Lorenzo.Doña Tomasa del Barrio, viuda de D. Francisco Olmos, empleado que fué en ios jardines del Real Sitio de San Ilde
fonso, yDoña Gabriela Molina Redondo, viuda de D. Antonio P ineda, guarda que fué del Real Bosque del Abrojo en V alla- doliü. Se declara á las cuatro anteriores interesadas sin derecho á  pensión de Monte-pío porque sus causantes respectivos no llegaron á disfrutar el sueldo de 750 pesetas anuales que como mínimum regulador exige la ley.

MONTE—PIO DE ULTRAMAR.
Doña Ventura Hernández y Somoza, viuda de D. Pedro Maseareñas, Oficial segundo que fué de la Administración central de Rentas Estancadas de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetas anuales.D. Vicente de Reinoso y Muñoz de Velasco, huérfano de D. Rafael, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de Puerto- Rico. Se le d-clara con derecho á suceder á su d ifunta m adre Doña Dolores en el goce de la pensión de 3.750 pepitas anuales.D. Ramón José de Hendióla y Miranda, h u é r fa n o  de Don José, Oidor que fué de la Audiencia de Puert>0..príncipe. ge \e 

declara con derecho á la pensión de 4.185 pesetas anuales.Antonio Gramaje y Maimó, huérfano de D. Salvador, Jefe de Negociado de tercera clase q \\e f u¿ ¿e ]a Contaduría de 
Hacienda pública de la isla de Cu4,a. Se lo declara con derecho 
ú pensión de 333 pesetas y 33 céntimos, tercera parte de la

de 4.000 que se d e c la r ó  á sus hermanos Doña Magdalena y Don José.
Doña Rosaura Moníoya y Perea, viuda deD. Fernando Zea Bermudez y Colornbi, Oficial primero que fué de la Sección de Ordenación de Pagos de la Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.D. Roberto y Doña Isabel CAsfrovido y Sanz, huérfanos de D. Toribio, Administrador central de Correos de Ja isla de Cuba. Se les declara con derecho á suceder ó su difunta madre Doña Ana Sanz en el goce de la pensión de 8.500 pesetas anuales.
D. Manuel y Doña Gabriela Rodríguez y Gautiez, huérfanos de D. Manuel, Contador que fue de la Aduana local de la Habana. Se les declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

M ESADAS DE SU PE R V IV E N C IA .
Doña Eulalia Paratcha, viuda de D. Pastor Domínguez Jiw rneno, Oficial segundo que fué del cuerpo de Telégrafos. Se declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á s® fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.
D. Santiago Lascurain, Presbítero exclaustrado del convento de San Francisco de Saisola. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.
D. Domingo Antonio Naveru, Presbítero exclaustrado del convento de carm elitas de Marquina. Se le rehabilite en ju icio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos.D. Jacinto Echevarría, Presbítero exclaustrado del convento de mercenarios calzados de Estella. Se le rehabilita en ju icio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos.D. Martin Miguel de A urquía, Presbítero exclaustrado de la Compañía de Jesús, Colegio de Loyola. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.D. Antonio de Homar, lego exclaustrado del convento de mercenarios de Madrid. Se le rehabilita en juieio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta.D. José Domingo Albenir, Presbit.ro  exclaustrado fran ciscano de Aranzazu. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.D Jáime Sola Torres, corista exclaústra lo del convento de agustinos calzados de Miralles. Se le declara con derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.D. Bernardina Oliver y Grau, corista exclaustrado del convento de padres franciscanos de Berga. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.D. Eusebio Alonso Manzanares, corista exclaustrado del convento de Nuestra Señora del Espino. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti

mos de peseta.D. Antonio Grúas Bardají, corista exclaustrado del convento de San Ildefonso de Zaragoza. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión d iaria de 75 céntimos de 
peseta.D. Pedro Fernandez Tambas, lego exclaustrado del convento de agustinos calzados de Alcoy. Se le rehabilita en  ̂ ju i cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.D. Manuel Montes Rodríguez, corista exclaustrado del con
vento del Moral de Calatrava, Orden de San Francisco. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión dia
ria  de 75 céntimos de peseta.Madrid 80 de Julio de 4878.=E1 Vocal Secretario, Agapito 
GozaIo.-=V.8 B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t ra c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES SE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.574.
Carpera de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l*  ie  Abrü de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 400 anual d favor de las Corporaciones que á continuación 

se expresan.
HÚMERO M E S Y A K O  IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen endrden. las relaciones. Rs. Cénits.

PROVINCIA DE BURGOS.
478401 Ayuntamiento de Car-deñadijo.....................  Noviembre 4864. 3.800478408 Idem de id ....................  Setiembre 4864. * 4.893‘33178403 . Idem de Gumiel de Izan Abril 4861............  a449‘60478404 ídem de id ...................... Idem 4868...........   3.584478405 Idem de id . . . . . ............ Mayo 4 8 6 3 . . . . . .  3.704478405 Idem de i d . . .  ..............  Idem 4864.»......... 3.344478407 Idem de id ......................  Junio i d ............... 480478408 Idem de id ......................  Mayo 4865........... 3.704
478409 Idem de Baños de Val-dearados.....................  Marzo 4 8 64 .....«  I..6,d4‘0£
178440 Idem de Fresno Rio tirón   Junio 4 8 6 3 . . . . . .  8.204‘i r
478414 Idem de id    Julio 4864.......... 4 v &.804‘H478448 Idem de i d .   ........ Junio 4865.... _  . 8.808‘6í478413 Idem de La H orra . . . .  Febrero i d  ............ 4.808‘6r478444 ídem de id.................. .. Marzo id ......... 433‘3<
478445 Idem de Hembrilla con

Lara............................   J u n r0 ^ 6 0 ........... 445‘7!478416 Idem de M iñón.. . . . . .  N r>viem^re ¿ggJ. 4.480
478417 Idem de Salazar de

Amaya...................   Julio 4 8 6 3 . . . . . . .  33‘8¡478418 Idem de Villafria
San Zadornil. . .  ___  j uni0 4865.. .  w, .  i.048‘9i478419 Idem de yillanuq,va fie
las C a r r e t a s t  ___  Octubre 4 8 6 8 .,. .  4.574‘G| 478420 Idem de VilhjSan¿ino . Noviembre 4863. 746‘6[ 478484 Iderft de YÚdazopeque. Julio 4860...........  54.34‘6
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«ÚMERO ^ KS Y A^ °  IMPORTE

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden» ias relaciones.  ̂ Rs. Cents.

'PRO VINCIA DE C ÁCER ES.

•178433 A y u n ta m ie n to  de . qnns>7.onAbadía......................  Jumo 1863--------  3U.U»í‘!eu
178433 Idein de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1864......  37.168*66
178424 Idem de A hn oh am ... Idem 1863 .....
178435 Idem de Cadiorrilla . .  Mayo ;i864 . . . . . .  i¿ l* 0
178433 Idem de id ..................... Julio id ................ 13.6üo05
178427 Idem de Casas de Mi-

Han............................ Abril 1863........... d.gOo-33
178428 Idem de id   .......  Enero 1864.......... 14.689*34
178429 Idem de id .....................  Abril id................ 1.'26b 34
178430 Idem de Conquista.. . .  Idem 1863............  1.1 ** <*>
178131 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 .... . . .  1.444 «7
478482 Idem de Estorninos.. .  Noviembre 1859. 1.4J1 JO
178433 Idem de Escurial  Junio 1863.------- 4.5/*b
178434 Idem de Deleitosa  Julio 1864............. 3-117 80
178435 Idem de Garrovillas... Diciembre id . . . .  4.¿bb b7
178436 Idem de Guijo de Ga- n , vn„ lW

listeo  ........ . Julio 1863 • 24.525*65
178437 Idem de Herrera de Al-

cántara...................... Diciembre id . . . .  f-207‘94
178438 Idem de id    Abril id................ nAÚn!
'178439 Idem de id    Enero 1864. '#-7 lo bb
178440 Idem de id. • Diciembre id . . . .  2>AL‘9o
178441 Idem de Herrerucla.. .  Mayo id .   ..........  8.239*99
478442 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  *29
178443 Idem de H oyos.. . . . . .  Diciembre id . . . .  4.t>45‘oi
178444 Idem de Jaraicejo (adi

cional)   Abril 1 8 6 3 .. . . . .  3.680
178445 Idem de id ..................... Junio 1864........... 3.680
178446 Idem de Logrosan.. . .  Enero id............... 9.066*6 j
178447 Idem de id ..................... Mayo id . .. . . . . . .  5.440

•178448 Idem de id .....................  Junio id    26.542*44
178449 Idem de id ................... Julio id ..........   2-320
178450 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id .  .........
•178451 Idem de id    Setiembre id . . . .
¿78452 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  ^
178453 Idem de Madrigalejo.. Febrero 1863-----  3.7ü6‘3b
178454 Idem de id .....................  Marzo id ..............  1.056
178455 Idem de id.....................  Febrero 1864 .... 3.706*35
¿78456 Idem de Marchagaz.. .  Agosto 1863........  65‘39
178457 Idem de id   .........  Idem 1864...........  ,65*39
178458 Idem de Miajaáas.. . . .  Febrero 1 8 6 3 .... 293*86
178459 Idem de id   .........  Julio id .
178460 Idem de id .....................  Agosto id ............  7.664*57
478461 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 4 .... 293*86
478462 Idem de id   .........  Setiembre id   3.050‘66
•178463 Idemde Navalvillar de

* Pela............................ Abril id................ 960
178464 Idem de Palomero.. . ,  Mayo 1863 ......... l.U66‘67
178465 Idem de id .   ........... .. Abril 4 8 6 4 .... .. . 1.066*67
178466 Idem de Pedrosa.  Enero 1863........  5.072
178467 Idem de i d . .    .........  Febrero id    6.578*40
178468 Idem de i d . . ...............  Abril id...............  7.466*88
178469 Idem de id .      .......  Junio i d . ,   7.4/2*25
178470 Idem de id .   .......  Setiembre id . . . .  6.068‘lb
178471 Idem de id . . .  ...........  Octubre id . . . . . .  47.434*74
17847% Idem de id    ___. . . .  Febrero 1 8 6 4 .... 11.650*40
178473 Idem de i d . .................  Julio id .   ..........  23.632*78
178474 Idem de id ...................  Agosto id .  ........  6.068*14
178475 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  7.466*88
178476 Idem de id ...................  Octubre i d . . . . . .  18.016*54
178477 Idem de id  * Noviembre id . ... 974*20
178478 Idem de Perales  Enero 1 8 6 3 ...... 11%
178479 Idem de id ...................  Diciembre id   11%
178480 Idem de id.................... Enero 1 8 6 4 ,..... 4.642*66
178481 Idem de id . .................  Diciembre id . . . .  422*67
17848% Idem de Pino Fran

queado ......................  Agosto 1863........  3.520
178483 Idem de id .................... Idem 1864............ 3.520
178484 Idem de Puerto de San

ta Cruz......................  Marzo 1863.......... 645*23
178485 Idem de id .  ............... Abril id................ 258*08
178486 Idem de id. (adicional). Junio id     1.048*75
178487 Idem de id. (id .)......... Mayo 1864...........  364*59
178488 Idem de id .   .............  Marzo id . . . . . . . .  324*43
178489 Idem de id ............. ... Abril id................ 582*87
178490 Idem de id ..................  Junio i d ..............  684*14
178491 Idem de Rivera Oveja. Idem 1863............. 2.849*60
17849% Idem de id . ............. . Julio id . . . . . . . . .  243*89
•178493 Idem de id    Junio 1864..........  813*39
178494 Idem de id . ................ Julio id ...............  1.760
178495 Idem de Robledillo de

Gata...........................  Setiembre i d , . . .  1.686*47
178496 Idem de Santa Cruz

Panlagua  ..........  Noviembre 1863.. 7.466*67
178497 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 .. .. .. .  7.466*67
178498 Idem de Salvatierra de

Santiago.................... Junio 1863.........   26.028*99
4 78499 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id ..............   4.817*61
178500 Idem de id    Agosto id . .......... 5.954*67
178501 Idem de id .   .........  Diciembre id . . . .  571*30
17850% Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 8 4 .. . . . .  64*80
178503 Idem de i d . J u l i o  id . . .  —  . . .  19.103*45
178504 Idem de id ................ Agosto id .  ........  3.840
178505 Idem de id    Setiembre id .... .  5.954*86
178506 Idem de id .  ...............  Diciembre id . . . .  160
178507 Idem de Sesmo de Pla-

sencia........................ Junio id ..............  9.621*34
í 78508 Idem de id .....................  Julio i d ............. 1.518*94
178509 Idem de id   .......  Setiembre id . . . .  6.401*07
178510 Idem de id................ Octubre id ......... 1.130*67

Madrid 11 de Agosto de 4878.=E1 Interventor general, R.

T esorer ía  Central de la  H acienda p ú b lica .
El dia 2 del próximo mes de Octubre se empieza el pago 

de i a mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran 
sus haberes por esta Tesorería, correspondiente al mes de 
Agosto último, en la forma siguiente:

Dia 2, de once á tres de la tarde.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 3, de id, á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 4, de id. á id.
Monte-pio militar.

Dia 5, de id. á id-
Monte-pio civil, de la A á la Ll inclusive, y pensiones re

muneratorias.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive.

Dia 8, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 9, 40, 44 y 42.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 40 al 4%.
Madrid 30 de Setiembre de 4878.==Franciseo de Goicoeckea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era ! de C orreos y  T e lég ra fos .

Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Flassá y La Es
cala, por Rupia, Ultramort, Verges y Albons, y desde Ultra- 
mort á 'l orroella de Montgrí.

4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Flassá á La Escala, y por la hi
juela de Ultramort á Torroella, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción en su trayecto principal debe ser recorrida en tres 
horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, 
que marcará el itinerario formado por la Dirección, y en el 
que se fijarán además las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo 
según convenga al mejor servicio. Los nueve kilómetros de la 
hijuela & Torroella se recorrerán en una hora y 45 minutos, 
enlazando, ias expediciones en Ultramort con el correo general.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Gerona. Los carruajes 
tendrá almacén ó sitio capaz para conducir la corresponden
cia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes 
si los llevase.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro- 
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice. #

4%. En lo relativo al impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, establecidos ó que se establezcan en la línea, se aten
drá eí contratista del correo á lo dispuesto por Real decreto de 
23 de Setiembre de 4877 y pliego de condiciones generales que le 
es adjunto para el arriendo de los mismos.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra"en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiere- que esto tenga efecto en ei termino que se se

ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á ia 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la. 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de Ma d rid  y 6 o -  
letin oficial de la provincia de Gerona, y por los demás me
dios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de La Escala, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 46 de Octubre próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades,

20. El tipo máximo para ia licitación será la cantidad 
de 2.500 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan eidia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Gerona para su formalizacion en la Coja de 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, o la, 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta,

; y que menta con recursos para desempeñar el ‘servicio que licita, 
Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 

subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino d e . m e  obligo a 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Flassá á La Escala y de Ultramort á Torroella y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 24 de Setiembre de 4878.== El Director general, G 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao y Santander 
por Laredo, y sirviendo á Santoña.
4.a El contratista se obligaá conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Bilbao ó Santander por Laredo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes; asimismo se obliga á conducir el correo á ca
ballo entre Barcena de Cicero y Santoña, enlazándole con ei 
general á su paso por dicho Barcena en las dos expediciones 
diarios de ida y vuelta.

2.a La distancia de 445 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 hqras 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán ade- 

I masías horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
j  extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al 
I mejor servicio. De igual modo se recorrerá en 45 minutos eí 
| trayecto de nueve kilómetros entre Barcena y Santoña.
| 3.a Dorios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida-
I mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pescáis 
| por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
i rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que. ss orí- 
\ ginen al Estado. *
j 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
j el contratista el número suficiente de caballerías mayores, n - 
j tuadas en los puntos más convenientes de las líneas á juicio 
| de los Administradores principales de Correos de Bilbao v 
j Santander. Los carruajes tendrán almacén capaz para conclu- 
! cir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los 
S viajeros y equipajes, si los llevase.
| 5.a Es condición indispensable que los conductores de la
¡ correspondencia sepan leer y escribir.
I 6.a Será responsable el contratista de la conservación en
| buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extra.ordina- 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al premo 

\ establecido en el reglamento de Postas.
i 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa-
\ tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidasAd-
l ministraciones principales de Correos de Bilbao ó Santander.. 
| 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia

en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba- 
| clon superior de la subasta.
I 10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el ccn-
\ tratista á la Administración principal respectiva si se despido 
[ del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al
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centro directivo, pueda precederse con - toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istieran  causas ajenas á ios p ropósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  con tra ta , ó 
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de continuar por espacio de tres meses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber term inado su com prom iso, se en
tenderá que sigue desem peñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la A dm inistración el derecho 
de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se em pezarán á contar, ¡cara los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección g e 
neral.

44. S i du ran te  el tiempo do esta, con trata  fuese necesario 
v a ria r  en parte  la ru ta  de la linca designada, serán de cuenta 
del con tra tis ta  los gastos que esta  alteración ocasione, sin de- 

, reeho a indem nización alguna; pero si el núm ero de las expe
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la variación aum ento ó 
dism inución de d is tanc ias, el Gobierno determ inará á prora ta
tú aum ento ó rebaja  que corresponda. Si' la línea se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar dentro del térm ino de 
los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su b a s
ta r  nuevam ente la conducción. En el caso de suprim irla , se le 
com unicará al con tra tista  con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. En lo relativo al im puesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes establecidos ó que se establezcan en la lineo, se a ten 
d rá  el con tra tista  del correo ñ Jo dispuesto en Real decreto de 
£3 de Setiem bre do 1877 y pliego de condiciones generales que 
le es adjunto  para el arriendo de aquellos.

13. Desp ues de rem atado el servicio no habrá lugar á re 
clam ación a lguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en 
monos.

1 4  H echa 3a adjudicación por la. Superioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem ellante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a, con una de las 
p rim eras, se rem itirá  á la Dirección general de Correos y T e
légrafos, y la otra se en tregará en la A dm inistración p r in c i
pal del rarno por ia cual hayan de percibirse los haberes.

i 4  El con tra tista  sa tisfará  el im porte de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  c u y o  j u s t i f i c a n t e  de pago deberá 
exhibir en el acto de en tregar en la A dm inistración principal 
de Correos las copias de la escritu ra , conform e con lo dispuesto 
ñor Real orden de SO de Setiem bre de 1875.

16. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso dol Gobierno.

17. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para el o torgam iento  de la  esc ri
tu ra , im pidiera que e s to  tenga efecto en el térm ino  que se se» 
ñale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de la s  condiciones de este 
pliego.

18. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato  se irrogasen perju icios a 
la A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes do aquel h as ta  el completo re sa rc i
m iento.

19. La subasta  se anuncia rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de E s  provincias de Vizcaya y S an tander, y 
por los dem ás medios acostum brados: y tendrá lugqr ante ios 
Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Laredo y S an- 
toña, asistidos de los A dm inistradores de Correos d e le s  m is
mos puntos, el dia 4 de Noviembre próxim o, á la  una de ia 
larde, y e n  el local que señalen dichas A utoridades.

SO. E l tipo m áxim o para Ui licitación será  la cantidad de 
42.000 pesetas anuales.

24. P a ra  presentarse un lie fiador será condición precisa 
constitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de L Ü2G0 pesetas en m etálico, 
ó bien en efectos de la Deuda púb lica , regulando su im porte 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan  el día del rem ate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno que corresponda para su formal i zacion 
en la Caja de Depósitos tan  pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden c ircu lar de £4 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el iie itador se com pro
m ete a p restar el serv icio , así como su domicilio y  firm a, ó 
la  de persona au torizada cuando no sepa escrib ir. A este 
pliego se u n irá  la carta  de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en ia condición an te rio r, y una 
certificación, expedida por el Alcaide del pueblo de la vecindad 
del propon e n te , por la  que conste su aptitud legal, buena- con
ducta, y que cuenta con recursos rara desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitam i  ̂ >dr « i  ̂ r i p f  untados on el acto de la 
su bosta por r i » den r ' d riza da, previa p resen ta -
r o :i de docu mil > t o !í r u fe

23. Los p 1 < n I » <  ̂ 'M'mes mui o - quedar p re -
•A - cúnente e i > t 1 i u ( • la du ran te  la
m ed ia  hora j c i » 1 < í i u dar p imapin al ac to , y 
une ' x /  en t i „_o 1 no t > n n u  ¿ ar.

21. Para c n  4 r  s p q < m < u s  se observara  la fó r
m ula siguiente :

Fü. F. de T., n a tu ra l de.  vecino r íe , . ,« . ,  me obligo
á d ese mpi ir  v 1 1 conducción a el correo d iario  en ca rrua je
d e -je  ib!o?< i Santandi r y viem ersa, y á caballo en tro  B ár- 
« o .a de lucero y Santón a, por m \¡:ee ■'* ! • . . .  pesetas an u a
les, najo tas condiciones con te uiuas en oí ¡diego aprobado por 
t i  Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se baile form ulada en estos tér 

m inos, que contenga modificación alguna ó cláusu las adicio
nales, que no reúna los requisitos que señada la condición 82, 
ó exceda del tipo que fija la. 80, será desechada en el acto 
por el P residente de la subasta.

2 4  A biertos los pliegos v leídos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del romifie, d A n - ‘ e U a mvor del m ejor 
postor, sin perjuicio de i v ,  » h*m / siq repara  lo cual 
en el térm ino m ás breve po-i i- , u n to u ■ * expediente a l 
Gobierno en la form a que d ^ e  * n.im i <♦ 1 • i r de la D irec
ción general de fecha 10 ¿c F t br^i d« 18 i o 

86. Si de Ja comparación rcsuiin .xn iDuM m eute beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de m edia hora en tre  los au tores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. C ualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la fo rm a y concepto de

la subasta.p ineda siem pre reservad:?- al U in iticrso  de .la Gober
nación la libre facultad  de ap robar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, ten iendo siem pre en cuenta- el m ejor servicio pú 
blico.

COXDKVO’X AVI CU O U AL.

Guando por cualqu iera  c ircu n stan c ia  no p u e d a « c ru za r Ja 
r ía  de T reuG os carrua jes en que se conduzca el correo, será  
de la. exclusiva cuenta y obligación del c o n tra tis ta  d isponer 
su paso cu barca y co n tin u a r lo. ee-ndnccion á lor-no h a s ta  el 
pum o do term ino, y oo m anera  que dicho caso e x tra o rd in a rio  
no sea motivo para que la cotTespomíeneía, se áe ten ga  ni gü
ir a  m as retraso  que el que se considera preciso para  la  opera
ción de sil traslado .

Madrid vfi de Setiem bre de 4878, =--~ El D irector g e n e ra l , G. 
Cruzada.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y  Minas.

Ferro-canriles.
En vista de una instancia  p resen tada por D. José Molino y 

P alm an , yeemo de Zaragoza, esta Dirección general ha .resueito  
au to rizarle  p ara  que en el té r ruin.® de 48 m eses pueda p rac ti
car ios estudios do un fe rro -ca rr il que, partiendo  do ios te r r i 
torios de B arbastro 6 Monzon, y siguiendo la  cuenca del rio  
Esera, pasando por la  villa  de .B¿masque y cruzando el P i r i 
neo por el puerto  de dicha v illa , pueda unirse con ios ferro 
carriles franceses en B agneres de L uchon; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le concede derecho alguno a l a  
concesión de esta línea ni á indem nización de n ingún  género, 
y que el peticionario tiene que su je ta rse  respecto á indem niza
ción de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades 
á lo dispuesto en el a rt. 67 de la  ley de Obras públicas de 43 
de A bril de 4877.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 24 de Setiem bre 
de 4878.—E1 D irector general, el B arón de Oovadonga.—Señor 
G obernador d é la  p rovincia de Huesea.

En v irtud  de Jo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre ele 4877, esta  Dirección general ha  señalado ei dia 28 
del próxim o mes de Octubre, á  l a u n a  de la tarde, p ara  el 
a rriendo  en pública, subasta  de los derechos de A rancel exigi
dles por espacio de dos años en el portazgo que a co n tin u a
ción se expresa, perteneciente á la  ca rre te ra  de tercer óreles 
de T aran con á A rrnuña, provincia de Cuenca.

Presupcesto anual.

Pesetas.

B arajas de Ótelo, con Arancel de 2 m i
rla  metros .    2:0 it)

L a subasta  se celebrará en los té rm inos prevenidos por i& 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, y 
en Cuenca an te  el G obernador de la p ro v inc ia ; hallándose en 
ambos puntos de m an ifiesto , p a ra  conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
ia Gaceta del 25 de Setiem bre ú ltim o , y el de las p a rticu la res  
para  esta con trata .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente al modelo que s igue; y la cantid&d que 
ha de consignarse préviarnente como g a ran tía  para  tornar 
parte en esta subasta  será de 400 pesetas en d inero  ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo, 
m arcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s 
trucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte  del
presupuesto anual de dicho portazgo.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a
les, se ce leb rará , únicam ente en tre  su s autores, una segunda 
licitación abierta, en los térm inos prescritos por la c itada  in s
trucción; siendo la p rim era m ejora por lo m énos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 28 de Setiem bre de 4678.-^ Ei D irector general, el 
Barón ele Covadonga.

Modelo áe proposición*
D^K. N., vecino d e  , enterado  del 'anuncio  publicado

con fecha 23 de Setiembre ú ltim o, y d é la s  condiciones y re 
quisitos que se exigen para el a rriendo  en pública  subasta  de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
B arajas de Meló, se compromete a tornar á su cargo ia recauda
ción úe nichos derechos, con estric ta  sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can tidad  de  oesetas
anuales- 1

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
hsí* v liam úren te  e\ n r>«* fijado; pero advirtiendo  que sera 
des^'hm i'j inda propuu fia mi que no se exprese determ inada- 
memm i?* mi,ti i *'» en posotm* y réraim os, escrita  en le tra , que 
e l pro ou i o f r o e e . )

(Fecha y firm a del propone.o te, ¿

Eü v ríiu l F  dJapu esto por Reí i oseen oto de 23 do S e -  
tiom óm  ñe i  ;v¿7, im ee  cion gmmr J  Uu rehala do el rila 28 
del jjro.xí z.u rou< or- < VUFro, a ia une úe la  ta rde , el 
a rr iu iiií ta  pubfied ► únanla cm Im  derecho*; de A ran ce í ex ig i
dles pnr csruiojo i r  dos aiiu:' er u s p< m zg o »  que á co n tin u a - 
clon so cx p r^ a ij, perúm '.eíentes a <a carre te ra  úv p rim or órd tn  
de YlhLA i  i ofetellcu, pi’jy lam a de 1 ucuea,

Presnp íwsío anual

Tarar? con, con A rancel de % n iiriám e tro s .. .  i  i . 215
Saeñees, con A rancel de 2 m iriám efcroa.. . ,  Ü.634
Montalvo, con A rancel de 2 m ir iá m e tro s .. ' G747
Villar del S az , con A rancel de 4‘5 in iriá -
r m e tro s .   ...................       4.698
Olivares, con A rancel ú a 2  m irió m etro s . . .  10.574
Olmcdilla, oon A rancel tie 2 m iriám etro s.. 9.559
M olida dol Rulaucare con A rancel de 255

m iriá rn é tro s . ............     44.800
MingVaíiilia, con A rancel de2F  m iriám etros 32479

m . m

La .subasta se  celebrará en los térmímos preTenidos por la  
instrucción de 18 áe Marzo de 4852, en M adrid sm-te la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio  dfe Fom ento , 
y en Cuenca an te  el G obernador de la  prov incia? h a lla n é o -  
se^en am bos p nntos ds m anifiesto, p a ra  coríoeimienóo del p u 
blico, los A raneeies. el pliego de condiciones g e n e ra o s  p u b li
cado en la G a c e t a  del 26 de Setiem bre ú ltim e , y el daTas p a r 
ticu la res para esta  con tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rrad o s, a r 
reglándose exactam ente al modelo que sigue ; y la  can tidad  
que ha de coa signarse previam ente como g a ra n tía  p a ra  to m ar 
parte  en esta subasta  será de 16.0001 pesetas en d inero  ó a c io n e s  
de cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública  a l tipo m ar
cado en el R eal decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  h ab e r 
realizado el depósito del modo que previene la  re fe rid a  in s 
trucción.

No se ad m itirán  postu ras q ue no cub ran  el im porto  del 
presupuesto anual de dichos pontazgos.

En el caso de que resu lten  dos ó m as proposiciones ig u a 
les, se^ceiebrará, únicam ente en tre  sus a u to re s , urna segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por la  c itada  in s 
trucción; siendo la prim era m ejora por lo m énos de 400 pese
tas, quedando las demás; á vo lun tad  de los ü c itado res siem pre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid^ 28 de Setiem bre de 4878.—E1 D irector generad, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N „ vecino d e . . . , enterado del anuncio  publicada, 

con fecha 28 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  ei a rriendo  en pública su b as ta  de lo s 
derechos de A rancel que se devenguen en Jos portazgos de 
T arancon, B aeiiees, Monlalvo, V illar del Saz, O livares, O lm e- 
dille, Motilla del R alancar y M inglanilía, se com prom ete á  to 
m ar á su  cargo la recaudación de dichos derechos, con e stric ta  
sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, por la 
cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la  preposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo rando  
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que se rá  
desechada toda propuesta en que no se exprese de te rm in ad a
m ente la  cantidad en pesetas y céntim os, e sc r ita  en le tra , que 
ei proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 4877, esta D irección general ha  señalado el dia 28 
del próxim o mes de Octubre, á la  u na  de la  ta rde , p ara  ei 
a rriendo  en pública subasta  de los derechos de A rancel ex ig i
óles por espacio de dos años en los portazgos que á co n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes á  la ca rre te ra  de segundo o r
den de Cuenca á Albacete, p rovincia de Cuenca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

V illar del Saz de Arcas, con A rancel de 2 5
m iriám e tro s   .....................................  40.399

AUnodovar del P inar, con A rancel de 2 m i
riám etro s ...............................................   4.856

Campillo de A ltobuey, con A rancel de 2 
m iriám etro s ................................................................  5.260

20.505

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por Ja 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la D irec
ción general de O bras públicas, en el M inisterio  de Fom ento , y 
en Cuenca an te  el G obernador de la provincia; hallándose en 
am bos puntos de manifiesto, p ara  conocim iento del público, 
los A ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del 25 de Setiem bre ú ltim o, y  el de las p a rticu la re s  
p ara  esta contrata .

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente a l modelo que sigue; "y la  can tid ad  que 
ha  de consignarse préviarnente como g a ra n tía  p a ra  tom ar
parte  en esta subasta  será  de 3.420 pesetas en d inero  ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo 
m arcado en el R eal decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h ab e r 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s 
trucción.

No se ad m itirán  postu ras que no cu b ran  el im porte dei 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso do que resu lten  dos ó m ás’ proposiciones ig u a 
les, se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, u na  segunda 
licitación ab ie rta  en los té rm inos prescritos por la  c itada  in s 
trucción; siendo la  p rim era  m ejora por lo m énos de 400 pese
tas, quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadorcs s iem 
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 28 de Setiem bre de 4878.™-El D irector general, el 
B arón de Govadonga.

Modelo de p reposición.
D. N. N., vecino» d e . . . . ent er ado del anuncio  publicado 

con fecha 28 de Setiem bre ú ltim o, y  de las condiciones y re q u i
sitos que se exigen para  el a rriendo  en pública subasta  de los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos do 
V illar del S a i  do Areas, A lm odóvar del P in a r  y  Cam pillo do 
A ltobuey, so com prom ete á ¡tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estrie ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la can tidad  d e    pesetas anuales.

(Aquí, la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llan am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta un que no se expreso determ ine da- 
m en ta  la  can tidad  en pesetas y  céntim os, escrito, en le tra , que 
ei p roponen te  ofrece.)

(hecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Soria,.
Sección de Fomento•—Carreteras.

Aprobado por S. M. ei Rey (Q D. G.), de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección general da Obras públicas, Co
m ercio y Minas, el presupuesto de acopio da piedra m achaca
da para  la conservación en el ac tua l año económico de la  ca r
re te ra  de segundo orden de B urgos á Soria, trozo com prend i
do desde - el lím ite de la provincia da B urgos h a s ta  el em palm e 
de la ca rre te ra  de Y alladoüd á Soria, por su im porte  de ooim
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tra ta  que asciende á la can tidad  de 9.991 pesetas y  89 cén ti
mos, bajo cuyo tipo y en los térm ino s prevenidos en la  in s 
trucción  de 18 de Marzo de 48*32 h a  de su bastarse  la  referida 
p iedra m achacada; he acordado su  in serción  en este periódico 
oficial p a ra  que, llegando á  conocim iento del público, puedan 
to m ar parte  en la  licitación todos los que se encuen tren  ad o r
nados de los requisitps legales, y  al efecto el pliego de condi
ciones á que h an  de suje tarse se h a lla  de m anifiesto en la  Sec
ción de Fom ento  de esta provincia.

L a subasta  ten d rá  lugar el d ia 28 de O ctubre próxim o ve
nidero, á Jas doce de su  m añana , en el despacho de este Go
bierno civil.

Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, acom pa
ñando la cédula personal y un  resguardo  que acred ite  haber 
depositado in te rinam en te  en la  Caja del Tesoro de esta  p ro 
vincia el i  por 100 del im porta to tal de la  can tidad  del re fe r i
do presupuesto, y  no será adm itida  n in g u n a  proposición que carezca do estos requisitos.

Se advierte que será  desechada toda propuesta  en la  que no 
se exprese d e term inadam en te la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra  c lara , que el proponente ofreza,

Soria 26 de Setiem bre de 1878.=E1 Gobernador, V ic toriano Ciruelos y E stéban.
Modelo de proposición.

D. Ñ. N., vecino d e    en terado  del anuncio  publicado
en el Boletín con fecha d o  , y  de las condiciones y req u is i-
103 que se exigen pa ra  la pública su basta  de p ied ra  m achaca
da en la c a rre te ra   tro zo    se com prom ete á to m ar
este servicio, con e s tr ic ta  sujeción á las expresadas condicio
nes y  requisitos, por la can tidad  d e  p e se ta s .. . . .  céntim os.

(Fecha y firm a del proponente.)

Aprobado por S. M. el R ey ((¿. D. G.), de conform idad con 
.lo propuesto por la Dirección general de O bras'públicas, Co
mercio y Minas, el presupuesto  del acopio de. p iedra m ach aca
da para  la conservación en el ac tual año económico de la c a r 
re tera  de tercer orden de Burgo de Osma á Ariza, trozo com 
prendido desde el em palm e con la ca rre te ra  de Valladolid á 
Soria h a sta  A lm azan, por su im porte de co n tra ta  que asciende 
á la  can tidad  de 3.727 pesetas y 40 céntim os, bajo cuyo tipo y 
en los térm inos prevenidos en la  in strucció n  de 18 de Marzo 
de 1852 ha de subastarse  la  referida p iedra m achacada; he 
acordado su inserción en este periódico oficial p a ra  que, l le 
g a n d o ^  conocim iento del público, puedan tom ar p a rte  en la 
licitación todos los que se encuen tren  adornados de ios requ i
sitos legales, y a l efecto el pliego de condiciones á  que h an  de 
su jetarse se h a lla  de m anifiesto en la  Sección de Fom ento de esta provincia.

La subasta  ten d rá  lug a r el dia 28 de Octubre próxim o ve
nidero, á las doce de su m añan a , en el despacho de este Gobierno civil.

Las ^proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
acom pañando la  cédula personal y un resguardo  que acred ite  
haber depositado in te rin am en te  en la  Caja del Tesoro de esta 
prov incia  el 4 por 400 del im porte to ta l de la  can tidad  del 
referido presupuesto, y  no será ad m itid a  n in g u n a  proposición que carezca de estos requisitos.

Se advierte que será desechada toda propuesta  en la  que no 
se exprese de term inadam en te la can tid ad  en pesetas y cén ti
mos, escrita  en le tra  clara, que el proponente ofrezca.

Soria 26 de Setiem bre de 4878.—E l G obernador, V ic to riano Ciruelos y  E stéban .
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e ..........   en terado  del an uncio  publieado
en el Boletín  con fecha d e  , y ríe las condiciones y 're q u is i
tos que se exigen p a ra  la subasta  de acopios de p iedra m ach a
cada para  la c a rre te ra  t r o z o . . . . . ,  se co m prom eteá to m ará su cargo este servicio, con es tric ta  sujeción á las expresadas
condiciones y requ isitos, por la  can tid ad  d e  pesetas........céntim os.

(Fecha y firm a del proponente.)

Aprobado por S. M. el R ey (Q. D. G.), y de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
m ercio y Minas, ei presupuesto del acopio de p iedra m acha
cado para la conservación en el ac tu a l año económ ico de la 
ca rre te ra  de p rim er orden de T aracena á F ra n c ia , segunda 
sección, trozo com prendido desde la ciudad de Soria  h a s ta  el 
lim ite  de las provincias de Logroño y N avarra , por su im porte  
de co n tra ta  que asciende á la can tidad  de 8.000 pesetas 72 cén
tim os, bajo cuyo tipo y en los térm inos prevenidos en Ja in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852 ha de subastarse la  referida 
p iedra m achacada; he acordado su inserción en este periódico 
oficial p ara  que, llegando á conocim iento del público, puedan 
tom ar parte en Ja licitación todos los que se en cuen tren  ad o r
nados de los requisitos legales, y al efecto el pliego de condi
ciones á que han de su jetarse 's e  h a lla  de m anifiesto en la Sección de Fom ento de esta  provincia.

La subasta  ten d rá  lugar el dia 28 de Octubre próxim o ve
nidero, á las doce de la m añan a , en el despacho de este Go
bierno civil.

Les proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, acom 
pañando la cédula personal y un resguardo 'qu e acredite haber 
depositado in te rinam en te  en la  Oaja del Tesoro de esta  p ro 
vincia el i por 100 del im porte to ta l de la can tidad  del referido  
presupuesto, y no será ad m itida  n in g un a  proposición que ca
rezca de estos requisitos.

Se advierte que será desechada toda proposición en la  que 
no se exprese term inadam en te  la can tidad  en pesetas y cén
tim os, escrita en le tra  ciara, que el proponento ofrezca,

Soria 26 de Setiem bre de $878.=*= El Gobernador, V ictoriano 
Ciruelos y Estéban.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado

en ei Boletín  con fecha d e  , y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para la subasta  do-acopio de p iedra m ach a
cada para la ca rre te ra  d e    se com prom ete á tom ar á su
cargo este servicio, con estric ta  sujeción a las expresadas co n 
diciones y requisitos, por la cantidad d e  pe se ta s  cén
tim os. (Fecha y firm a del proponente).

Aprobado por 8. M. el R ey (Q. IX G.), y de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
m ercio y Minas, el presupuesto de acopio da piedra m achacada 
•para la conservación en el ac tual año económico de la ca rre te - . 
ira de segundo orden de Soria á C alatayud, trozo com prendido 
desde \a \ eut-i de Val cor va bosta  el confia de Zaragoza, por su 
im porte de co n tra ta  que asciende á ¿a can tidad  de 45.054 m ;»

cuyo tipo y en los térm inos p rev en i- 
f f i Ó b  fih®  V 0810n í e R d e y arzo de 1832 lia  de subastarse  itrfñ n ínn  o™ iia m achacaí*a ; ilG acordado su inserción en este periódico oficial pa ra  que, llegando á conocim iento del público 
puedan tom ar parte  en la  licitación todos los que se en cuentren  adornados de los requ is ito s  legales, y  a l efecto e K o
en HS W 1C1T i h  c¡u s )h a 1de su je tarse  se halla de m anifiesto  en la.beccion de Fom ento  de esta  provincia.

. La subasta  ten d rá  lugar el dia 38 del mes de Octubre p ró -
xim q veiudero, a las doce de la  m añana, en el despacho de este u-o m em o civil.

j  h^posie iones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, acom pañando la cédula personal y un  resguardo  que acred ite  hab er 
depositado in te rinam en te  en la C aja del Tesoro dé esta  p rov in 
cia el 4 por 100 del im porte de la can tidad  del expresado p re 
supuesto, y no será adm itida n in g un a  proposición que carezca de estos requisitos.

Se advierte que será desechada toda proposición que no ex- 
prese determ inadam ente la can tidad  en pesetas y  cén tim os, escrita  en le tra  clara, que el propone ate ofrezca.
_  feona 26 de Setiem bre de i8 7 8 .= E i Gobernador, V ic toriano  Giruelos y  E stéban.

Modelo de proposición,
vec^ °  • v- en terado del anuncio  publicadoen ei Boletín oficial fecha d e    y de las condiciones y re -

quisitos que ss exigen pa ra  la  subasta  de acopio de p ied ra
m achacada p a ra  la ca rre te ra  d e  , se com prom ete á tom ar
a su cargo este servicio, con es tric ta  sujeción á las  indicadas
condiciones y  requisitos, por la cantidad  d e  p e se ta s .........céntim os.

(Fecha y  firm a del proponente.)

Aprobado por-S. M. el Rey (qfi D. G.), y de conform idad 
con lo propuesto por la  Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y  Minas, el presupuesto de acopio de p iedra m acha
cada pa ra  la  conservación en el ac tual año económ ico de la  
ca rre te ra  de p rim er orden de T aracena á F ranc ia , p rim era  
sección, trozo com prendido desdo el lím ite  de G u adala jara  
hasta  la ciudad de Soria, por su im porte  de co n tra ta  que a s 
ciende á la  can tid ad  de 19.205 pesetas y 46 céntim os, bajo cuyo 
jhp° y  en los térm inos prevenidos en la  in strucción  de 18 de Marzo de 1852 h a  de su bastarse  la  referida p iedra m achacada; 
he acordado su inserción en este periódico oficial p a ra  que, l le 
gando a  conocim iento del público, puedan tom ar pa rte  en la 
licitación todos los que se encuen tren  adornados de los requ i
sitos legales, y al efecto el pliego de condiciones á  que han  de 
su je tarse  se ha lla  de m anifiesto en la Sección de Fom ento  de e s ta  provincia.

 ̂ L a  subasta  ten d rá  lug a r el d ia  28 de Octubre próxim o ve
nidero, a  las doce de la  m añana , en el despacho de este Gob ierno civil.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, acom 
pañando su cédula personal y un resguardo  que acred ite  haber 
depositado in te rinam en te  en la Oaja del Tesoro de esta  pro
vincia el 4 por 100 del im porte to ta l de la  can tidad  del ex pre
sado presupuesto, y no será ad m itid a  n in g u n a  proposición que carezca de estos requisitos.

Se advierte  que será desechada toda proposición que no ex
p rese de term inad am en te  la can tidad  en pesetas y céntim os, e sc rita  en le tra  c la ra , que ei proponente ofrezca.

Soria 26 de Setiem bre de 4878.—E i G obernador, V ictoriano Ciruelos y E stéban.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado oel anuncio publicado
en el Boletín  fech a    y  de las condiciones y requisitos que
se exigen p a ra  la subasta  de acopio de p iedra m achacada pa ra  
la ca rre te ra  d e . . . . . ,  se com prom ete á tom ar á su cargo este 
servicio,-con es tric ta  sujeción á las expresadas condiciones y  
requisitos, por la can tidad  de. . . . .  p e se ta s  c é n tim o s .. . .

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B S a á r id .
E sta  Corporación h a  acordado en sesión de ayer sacar á 

licitación pública el sum in istro  de pim entón que por té rm ino  
de un año necesiten los establecim ientos provinciales de B ene
ficencia al tipo de 88 céntim os de peseta k ilo g ra m o , fianza 
provisional p a ra  tom ar parte  en la su basta  258 pesetas, y 
como definitiva, el 20 por 100 del im porte de una anualidad  al 
precio del rem ate, con arreglo  al pliego de condiciones in serto  
en el Boletín oficial de la provincia y m uestra  que del citado 
artícu lo  e s ta rán  de m anifiesto en esta  S ecretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no feriados, de once á tres  de la  tarde .

L a subasta  se efectuará el dia 28 de Octubre próxim o, á las 
dos y m edia oe la  tarde , en la  casa -P a lac io  de la D iputación, p laza de Santiago, núm . 2.

M adrid 28 de Setiem bre de 4878. ==Ei Diputado Secretario  accidental, R afael San M artin de la  V ara.

E sta  Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á l i citación pública ei su m in is tro  de azúcar á los estab lecim ien
tos provinciales de Beneficencia por térm ino de un  año ai p re 
cio de una peseta 46 céntim os kilogram o, fianza provisional 
para tom ar parte  en la subasta  2.963 pesetas, y como d e fin iti
va el 20 por^400 del im porte de una an ualidad  al precio o el 
rem ate, conform e al pliego de condiciones inserto  en el Boletín 
oficial de la  provincia y  m uestra  que de dicho artícu lo  estarán  
de m anifiesto en esta  Secretaría, Sección de Beneficencia, to dos los dias no festivos, de once á tros de Ja tarde.

L a subasta, se verificará el dia 28 de Octubre próxim o, á 
las dos de la fardo, en la casa-Palacio  de la Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.

M adrid 28 de Setiem bre de 187'ó=-- = El Diputado Secretario  accidental, R afael San iVlatm de la  Vara.
C om isión p r o v i n c i a l  d e  IL o g ro ñ o .

E sta  Corporación, asociada a los Gres. D iputados residentes 
en la capital, en sesión celebrada el d ia 49 del co rrien te  mes 
acordó sacar á público reñíate la ejecución de las obras nece
sarias  para  la reparación del firm e de la carre te ra  prov incial 
que desde los baños de F itero  se dirige al rio  L inares.

E i acto de la subasta  se celebrará en dicha capital, en. el sa 
lón de sesiones de Ja Exorna. D iputación provincial y -sute )a 
Com isión de Ja m ism a el dia 24 de Octubre próxim o, \i las doce de su  m añana.

S erv irá  de tipo para la subasta la can tidad  fie 5.554 pesetas 
66 céntim os, no adm itiéndose proposiciones que excedan de esta sum a.

L a subasta ten drá  lugar por medio do pliegos cerrados, con 
las forma i idades ‘preveni d«s en el rev iam m io 'd e  2o de S etiem 
bre de 4865, y arreg lados cxtuuour.rOo ai modelo que se in ser
ta 4 continua o ion* a  rmm pheyn se a rompe úmá  A ce rta  fie

pago que acredite haber entregado en la Caja, sucursal de k  
provincia el 10 por 100 del tipo señalado p a ra  el rem ate como 
lianza prov isiona l, y la cédula personal del interesado 

. L a» proposiciones se en tregarán  desde la  m edia hora an te -  rio r a la señalada para el rem ate al Sr. P residen te de la Corpo
ración, y llegada la hora señalada se procederá á la  ap ertu ra  
de los pliegos de proposiciones por orden de num eración, y se 
h a rá  la  adjudicación en el acto del rem ate á favor del au to r de la  proposición m ás ventajosa.

Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  en 
el acto, y sólo en tre  sus au tores, un a  nueva licitación oral por 
diez m in u to s , en la cual no se ad m itirá  postu ra  m enor de 20 pesetas.

E l presupuesto, condiciones facu ltativas y  económicas se 
h a lla ran  de m anifiesto en la  S ecre taria  de la Excm a. D ip u ta
ción para  conocim iento de los que deseen in te resarse  en la su basta.

Setiem bre de4878.=D31 Vicepresidente, Juan  M. de Miguel.==P. A. de la O. P., Joaquín  F a r ia .
Modelo de proposición«

D . . . . . ,  vecino d e  , en terado del anuncio y pliegos de
condiciones form uladas para  la co n tra ta  de las obras necesa
r ia s  a  la reparación de la ca rre te ra  provincial de los baños de 
í  itero al rio L inares en una longitud  de 4.728 m etros 34 cen
tím etros, se com prom ete á tom ar á su  cargo dicha co n tra ta , 
bajo las m ism as bases que acepto, por la can tidad  de (aquí la  can tidad  en letra.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E s ta  C orporación,asociada á IcsSres. D iputados residentes en la  capital, en sesión celebrada el d ia 49 del corriente m es 
acordo sacar á público rem ate  la ejecución de las obras p a ra  
la  reparación del firm e de la  ca rre te ra  de H aro al confin de la  p rov incia  de Alava.

E l acto de la  subasta  se celebrará en esta capital en el sa 
lón de sesiones de la  Excma, D iputación provincial y an te  la 
Com isión de la  m ism a el dia 24 de Octubre próxim o, á las once y m edia de su m añana.

S erv irá  de tipo para  la subasta  la cantidad  de 9.993 pese
tas  con 93 céntim os, no adm itiéndose proposiciones que no excedan de esta  sum a.

L a  subasta  ten d rá  lu ga r por m edio de pliegos cerrados, con 
las form alidades prevenidas en el reglam ento  de 25 de Setiem 
bre de 4865, y arreglados exactam ente ai modelo que se in 
serta  a continuación. A cada pliego se acom pañará la ca rta  de 
pago que acredite haber en tregado en la  Caja sucursal de la  p rovincia el 40 por 409 ded tipo señalado para  el rem ate como 
fianza provisional, y la  cédula personal del in teresado.

# L as proposiciones se en treg arán  desde la  m edia hora an te 
rio r a la  señalada p a ra  el rem ate  a l Sr. P residen te d é la  Cor
poración, y llegada la  hora señalada se procederá á la  a p e r tu ra  
de los pliegos de proposiciones por orden de num eración, y se 
h a ra  la  ad judicación en el acto del rem ate  á  favor del au to r de la  proposición m ás ventajosa.

Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  en 
el acto, y sólo en tre  sus a u to re s , un a  nueva licitación oral por espacio de diez m inu tes.

 ̂ E l presupuesto y pliegos de condiciones facu lta tiv as  y  eco
nóm icas se ha lla rán  de m anifiesto en la Secre taría  de la  Exce
len tísim a D iputación pa ra  conocim iento de los que quieran  in te resa rse  en la subasta .

Setiem bre de4 8 7 8 .= E l V icepresidente, Juan  
F a F  asuei>d° de Ia D iputación provincial, Joaqu ín

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del an uncio  y  pliegos

de condiciones fo rm uladas pa ra  la co n tra ta  de las obras necesarias  a la, reparación de los kilóm etros 5, 6, 7 y  8 de la  ca r
re te ra  de H aro al confio de la p rov incia  de Alava, se com pro
m ete a tom ar á su cargo dicha contra ta , bajo Jas m ism as bases 
que acepto, por la  can tidad  d e  (aquí la  can tidad  en le tra .)

(Fecha y firm a del proponente.) 
Adm inistración del Correo Central*

SECCION DE LISTA.
Cortos detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Setiembre*
Núm. 747 Condesa de la P a tilla .—Benavente.

748 E varis to  Fernandez.—V alladolid.
749 E m ilia  Buceili.— Valencia.
750 Eugenio Perez.—:Villada.
751 Francisco Cortés.—Gualda.
752 Francisco F ra ile .—Alcañices.
753 Joaquin  Vaquer.—Ciudad*Real.
754 Manuel Blanco.—Caldevilla.755 M aría M illares.—Lotero.
756 M aría Gómez.—-Linares.
757 María Fernandez .—Yélamos.
758 Manuel Garrido.—Cádiz.
759 Sebastian Izquierdo.—Dueñas.
760 V alentín  Codina.—Beires.

M adrid 30 de Setiem bre de 4878.—El A dm inistrador, Maf r- tin  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el 29 de Se tiem bre.
Núm . 303 A ntonio Cobos.—Bóveda.

304 A ntonio Rom eo.—Zaragoza.
505 A m b ro si.! Sancho.— Sigüenza.
306 Angel J. Fernandez.—Nava de R icom alíllo .307 A frica Díaz.— Alasillo.
308 A ngela Sánchez.—Cándete.
3G9 A ntonio García»—Guadalajara^
310 A ntolin  Cadenas.—Benavente,
3 í4 Benigno López,—Bilbao.
342 B ernardo Gómez.—Almona©M.
313 Clemente F lordelis.—Jaén. /
314 Cárm en Morrpo.—Ollería.
345 Celedonio B arcia.— M fistol es.
316 Crispín L ierena.—Alcedo.
347 Diego H ernández.—R obledillo de Gata.
348 E lisa  Cobo.— Espinosa de los M onteros.
319 Eduardo González.—Llenes.
320 Estanislao Almonacvid.—Barcelona*
324 Ferm ín Sopenn.—Foeneeiniliain
322 Francisco Moya.—Málaga.
323 Francisco Góagora.—Viador.
324 Francisco Gonzalo,—Vizmanos.
325 Gabriel Sclsona. —M osqueruela.
326 losé R odríguez.— Tielmes,
327 losó M ate,—("oca.
528 José Rí?mKb - -blatapozuelos.
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Núm. 329 Juan  de Nieto.—Navalcarnero.

330 Ju an  S. Anco.—Nambroca.
331 Manuela E squiv ias .—Lora del Rio.
333 Miguel R em artinez .— Galve.
333 Pascuala  Ortiz.—Mahon.
334 R om án Amores.—Plasencia.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.*=E1 A d m in is trador ,  Mar
t in  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de Carril.

D. Salvador Buhigas y  P ra t ,  Alcalde Presiden te del A yun
tam ien to  constitucional de la villa y puerto del Carril.

Hace público que autorizado el ensanche de esta población 
por Real orden de 16 de Diciembre del año último, y hab ién
dose dignado S. M. el R e y  (Q. D. G-.) por la de 17 del corriente 
d ispensar  su  aprobación al p rogram a presentado por este 
A y un tam ien to  pa ra  el estudio de los proyectos á que dicho 
ensanche debe a justarse ,  en consonancia con lo dispuesto en 
el a r t .  3.° del reglamento de 19 de Febrero de 1877, esta corpo
ración  municipal acordó ab r i r  concurso por el plazo de 60 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para, la presentación 
de proyectos con sujeción al program a que á continuación se 
inser ta  pa ra  conocimiento de todos los facultativos en el ram o 
de construcciones u rban as  que deseen in teresarse en dicho 
concurso.
Programa vara el concurso al proyecto de ensanche de la, pobla
ción del Carril, aprobado por  Real orden de 17 de Agosto del corriente año.

4.° E l  A y un tam ien to  del C arri l  convoca á concurso pa ra  el 
proyecto de ensanche de la población de este nom bre en el im- 
prorogable térm ino de 60 dias, con entera  sujeción a l a s  bases 
de este program a.3.° E l estudio com prenderá desde la plaza de Alfonso X I I ' 
h a s ta  el lím ite  de las" poblaciones de Carril  y Villagarcía en 
sentido long i tud ina l ,  y desde la vi a férrea de esta población á 
Santiago á 60 m etros  del eje de la carre te ra  hacia el m a r  en 
sentido trasversal.  j3.° Los proyectos se compondrán de u n a  Memoria descrip- J 
t iva en que se demuestre  la bondad del proyecto, y se determi- j 
ne la subdivisión de m anzan as  y solares, distribución de calles i 
en sentido longitudinal y  t rasversa l ,  ateniéndose á que las de 
p r im er  orden sean de 10 m etros y las de segundo de ocho.

4.® El plan general se t raza rá  en la escala de y  los per
files long itudinales en la  de pa ra  a l tu ras  y  ~  pa ra  longi
tud es ;  estableciéndose como m á x im u m  las pendientes del 4 
por 400 pa ra  las trasversales y el 2 por 100 pa ra  las long itud i
nales; y comprenderá además de la zona de ensanche, la a n t i 
gua  población y los accidentes topográficos de o t ra  zona al 
rededor de los lím ites  de esta en la extensión suficiente p a ra  
apreciar  la situación. E n  dicho plano general se t raza rá  en los 
ejes de las calles que se proyecten el alcantaril lado en relación 
d irec ta  con la subdivisión en solares.

5.° A com pañará tam bién  al proyecto los perfiles t rasversa
les de las calles de prim ero  y  segundo orden en que se figure 
aceras y afirmado, relacionado cada perfil con la sección t r a s 
versal de su correspondiente a lcantarilla .  Dichos perfiles se 
co nstru irán  en la escala de 1 por 109.

6.® Que en el proyecto constarán  adem ás los justif icantes I 
necesarios de los presupuestos detallados del coste de las ex- j 
propiaciones de terrenos y edificios, de los gastos de desmon- J 
tes y establecimientos de calles, su pavimento, aceras, sistema i 
de desagüe y alcantarillas, distribución de aguas  potables y 
del a lumbrado, según la m a n era  como en el proyecto se esta
blezcan los diferentes servicios públicos.

7.° Estos traba jes  se a ju s ta rán  plegados en carpetas del 
tam añ o  consignado oficialmente, en que cada un a  expresará 
el contenido de ella, siendo los pianos en papel-tela.

8.° Al proyecto elegirlo por la corporación se le ad judicará  
el valor de 2.260 pesetas por dichos trabajos.

9.° Tienen derecho á presentar  proyectos todos los que ten 
gan  título oficial facultativo en el ram o de construcciones 
urbanas .Y 10. Los proyectos se d ir ig irán  á la Secre tar ía  de la  cor
poración m unicipal dentro del plazo fijado anteriorm ente ,  con
venientemente sellados y certificados, expresando el nom bre y 
señas del domicilio del autor.

Carril  27 de Agosto de 4878 = S ,  Buhigas y P ra t .  X —443
A y u n ta m ien to  constitucional de V ü la lob a r .

El di a 27 de Octubre próximo, á las diez de la m añana ,  
t en d rá  lugar  en la ca sa -A yun tam ien to  la adjudicación en pú 
blica subasta, por medio de pliegos cerrados, de las obras de 
u lt im ación  de la easa-Eseuela de esta villa bajo el presupues
to y condiciones faculta tivas y e c o n ó m ico -ad m in is t ra t iv as  
que se ha l la rán  de manifiesto todos los dias no feriados h a s ta  
el del rem ate en la Secre tar ía  municipal.

Se pone en conocimiento del público pe ra  les fines consi
guientes.

Yilialobar 20 de Setiembre de 4878 .=Por  el Alcalde, el p r i 
m er Regidor, Zacarías Ezquerra .

Modelo de preposición.
D . . . . . ,  de oficio ., vecino d e .......... , enterado de las con

diciones, planos y presupuesto fiel proyecto formado por la 
Sección de construcciones civiles de esta provincia en 45 de 
Abri l  de 4872 p a ra  la habili tación del edificio destinado á E s 
cuelas elementales  de la villa de Yilialobar, me comprometo
á ejecutarlas  por la cantidad d e  (en letra), con sujeción
estricta á dicho proyecto.

(Fecha y firma del proponente.)

S ocied ad  eco n ó m ica  M atriten se .
E s ta  corporación celebra j u n t a  o rd ina ria  el di a o del cor

riente , en el loc&i y á la hora  de costumbre, p a ra  re an u d ar  sus tareas.
E l  d ía  2 del m ism o, á las ocho de la noche, se reúno la 

sección de Artes pa ra  celebrar las elecciones de los cargos de 
la  misma. %

Lo que se hace público p a ra  que los señores socios se s i r 
van concurrir .

Madrid 4.° de Octubre de 4878.—E1 Secretario primero, 
L uis  María de T r ó y  Moxó.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS ECLESIÁ8TICOS.

Ma drid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido .—E n  v i r tu d  de 

providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, P resb í
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y  su partido , 
se cita á D. Manuel Diez y Alvares, n a tu ra l  de Lario, diócesis 
y provincia de León, casado con Doña F ranc isca  Balbuena y 
Balbuena, cuyo ac tual  domicilio se ignora, pa~a que en el té r 
mino de 45 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este T r ib u n a l  y N o ta r ía  del que 
suscribe, sito en la calle de la Pasa,  núm. 3, principal,  a p res 
ta r  ó negar á su  leg ítim a h ija  Doña Estef&na Diez y Balbuena 
el consejo que necesita pa ra  contraer  m a tr im on io  con D. F a u s 
tino Alvarez Cimadevilla; apercibiéndole que de no verificarlo 
le pa ra rá  el perjuicio que haya  lu ga r  en derecho.

Madrid 27 de Setiembre de 4878.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea. X —444

JUZGADOS M ILITARES.Tolosa

D. Félix  Navazo Sanz, Capitán graduado, Teniente y F i s 
cal del segundo batallón  del regim iento  in fan te r ía  de C a n ta 
bria, núm. 39.

Habiéndose ausen tado de la plaza de Tolosa, donde se h a 
llaba de guarn ic ión,  el soldado d é la  tercera  compañía de dicho 
batallón y regim iento Pablo Plancho  E jarque ,  n a tu ra l  de Ma- 
rallon, provincia de Teruel, 4 quien estoy su m ar ian d o  por de
lito de p r im era  deserción; usando de las  facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por p r im er  edic
to al expresado soldado, señalándole el cu ar te l  de San  F r a n 
cisco de esta plaza, donde deberá p resen ta rse  den tro  del t é r 
mino de 30 dias, á  co n ta r  desde la publicación del presente 
edicto, á dar  sus descargos; y de no presen ta rse  en el té rm ino  
señalado se seguirá la causa y sen ten c ia rá  en rebeldía.

Tolosa 47 de Setiembre 4 878 .= F él ix  Navazo.
JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

A lc a lá  la  R e al.
D. José María Lozano y Alcalá Zamora, Juez de p r im era  

ins tanc ia  de esta c iudad de Alcalá la Real.
P e r  el presente  se cita, l lam a  y emplaza ¿ todos los que se 

crean con derecho á los bienes con que está dotada la cape
l lan ía  colativa fundada por Cristóbal de la P eñ a  é Inés Alva
rez, su  m uje r ,  pa ra  que en el té rm in o  de 20 dias, contados des
de la inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen por medio del Procu rador  con poder ba s tan te  á  de
ducir  su derecho en legal forma; pues de otro modo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar, según lo m andado en providencia 
del dia  34 de Agosto último, d ic tada en los au tos civiles ordi
narios de m ayor cu an t ía  en tablados  en este Juzgado á in s ta n 
cia del Procurador D. Ju l ián  L u n a  P eñalver en nom bre de José 
López de Quesada y Rodríguez, y en solicitud de que se decla
re que los bienes con que está dotada dicha capellanía tocan 
y pertenecen en plena propiedad al referido pa ra  la  c o n m uta 
ción ue ren tas  y demás efectos dominicales.

Dado en la ciudad de Alcalá la  Real á 2 de Setiem bre 
de 4878.*=José M. L o za n o .= P o r  m andado  de S. S., A le jandro  
Monton Medina. — P

D. José María Lozano y Alcalá Zamora, Juez de pr im era  
in s tanc ia  de esta ciudad de* Alcalá la  Real.

Por  el presente se c ita ,  l lam a y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes con que está dotada la capella
nía  fam il ia r  fundada por Pedro  Sánchez de la  Hinojesa y Ma
ría  Fernandez de la Blanca, su madre, p a ra  que en el té rm ino 
de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen por medio de P rocu rador  con 
poder bastan te  á deducir  su derecho en legal forma; pues de 
otro modo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar, según lo 
mandado en providencia del d ia  31 de Agosto ú l t im o ,  dictada 
en los autos civiles ord inarios de m ayor cuan t ía  entabicados en 
este Juzgado á ins tanc ia  del Procu rador  D. Ju l ián  L u n a  P e 
ñalver en nom bre de Rafael Perez J im eno, y en solicitud de 
que se declare que ios bienes con que está dotada dicha cape
llanía tocan y pertenecen en plena propiedad al referido p a ra  
la conmutación de ren ta s  y demás eíeoms dominicales.

Dado en la c iudad de Alcalá la Real á 2 de Setiembre 
de 4878 .= tüsé  María Lozano.—Por m andado  de 8. S., A le jan
dro Monton Medina. —pAlgeciras

D. Alejandro Marfil y G uerre ro ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  
de este partido .

Por  la presente requ is i to r ia  se encarga á todas las A u to r i 
dades civiles y milita res, agentes de Orden público y policía 
judic ial  de la Nación, se s irvan proceder á la busca de un  p a 
ñuelo de algodón ue fondo encarnado y romeado blanco, como 
de tres cuartas  de grande y nuevo, y  64 pesetas en m onedas 
de 2 y una  pesetas,  que le fueron sustra ídos la  noche de 2 del 
ac tual  á Francisco Alba Trujillo  en térm ino de esta ciudad; y 
ocupado se rem ita n  a este Juzgado con la  persona en cuyo po
cho se encuentren en clase de detenido si no justif icase su le
gí t im a adquisición.

Dada en la ciudad de Álgeclras á 7 de Setiembre de 487 8 ,=  
A L jan dro  M arf i l .= F ernan do  García de la Torre.

B an de.
D. Alfonso XII, por k  gracia  de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Rosendo Serán tss, Juez accidental

del de p r im era  tin s tanc ia  de Bande por ausencia del p ro 
pietario.

Hago saber que por el P rocurador  del mismo D. Franc isco  
López se presentó exhorto del Juez de derecho del tercer d is 
tr i to  del partido  judic ial  de Lisboa, t raducido por la In te rp re 
tación de Lenguas  al idiom a español, que comprende el edicto 
del tenor siguiente:

«El Dr. B ernardo  Franc isco  de Abran ches, Juez de derecho 
del tercer d is tr i to  del partido judic ial  de Lisboa etc. etc.

Plago saber que por este Juzgado y oficio del Escribano que 
firm a la presente corren edictos de 30 dias á ins tanc ia  de Doña 
E d u ard a  María F e rre iro  dos Santos, au torizada  por su m arido  
Antonio Joaquin  R odríguez dos Santos, citando á quien t u 
viere derecho á oponerse á la justificación que la requ iren te  
promueve en calidad de heredera de su padre R am ó n  R o d r í
guez Travassos ó José Rodríguez Travassos, n a tu ra l  de S an  
Salvador de Torm, reino de España, para  que vengan á dedu
cirle en la referida plaza y  oficio; debiendo acusarse esta  c i ta
ción por edicto en la segunda audiencia  después de te rm in a 
dos los 30 dias, siguiéndose después sus térm inos  en rebeldía, 
siendo al fin juzgado heredero p a ra  tener  todos los bienes de 
la herencia, especialmente p a ra  an o ta r  á su nom bre  cua tro  
t ítulos de cinco acciones del Banco de Por tuga l ,  de capita l  de 
400.000 reis cada uno ,  con los núm eros 449, 5.686, 5.686 
y 44.222; 42 acciones de la Compañía de las aguas  de Lisboa, 
siendo dos de 800.000 reis con los núm eros  4.160 y 4.161, y  40 
de 400.000 reis cada una  con los núm eros  3.449 á 3.458; cuyo 
plazo empieza ¿ correr desde la fecha de la publicación del se
gundo anuncio en el Diario oficial de Lisboa  de 24 de Agosto 
de 4878. Y yo Antonio Agustín  da Costa Bata lha ,  Escribano» 
lo escribo.»»

Lo que se an unc ia  al público á los efectos oportunos.
Bande 26 de Setiembre de 4878.=Roeendo Sera.ntes.=De 

orden de S. S., Jerón im o Díaz. X —444
Calatay u d

D. Eduardo  Torres, Juez de p r im era  ins tanc ia  de Calata y ud 
y su p a rt ido .

Por  la presente requ is i to ria  cito, l lamo y emplazo á Ma
nuel Roy Moreno, vecino de Sestrica, de es ta tu ra  un  m etro  576 
m il ím e tros ,  pelo castaño, ojos garzos, nariz  aislada, ba rba  
clara, color sano, de 20 años de edad; viste pantalón  claro de 
algodón, cam isa blanca, b lusa azul, g o r ra  de castor y  a lp a rga 
tas  á estilo del país, que se fugó el 7 del ac tua l  de Sestrica, pa ra  
que en té rm ino  de ocho dias, á contar  desde su inserción en ha 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á responder á  los cargos que le re su l tan  en 
causa cr im inal sobre heridas graves á Vicente F orcen ;  ap e r 
cibiéndole con que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las  Autoridades, G uar
dia civil y demás de la policía judic ial  la prisión del citado 
R oy  y  remisión á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en C ala tayud  á 9 de Setiem bre de 4 8 7 8 .= E d u ard o  
T o rre s .= D e  su  órden Roque Romeo.

Cangas de Tineo.

El Licenciado D. Francisco del Valle, Juez accidental de 
pr im era  ins tanc ia  de Gangas de Tinco, provincia  de Oviedo.

Por  el presente l lam a á los que se crean con derecho á 
la herencia  de Ju an  de F rancos  y  su m uje r  Manuela López, 
vecinos que fueron de Sobrado, en el Concejo de Tineo de 
este partido  , fallecidos sin testar,  el p r im ero  en 3 de Mayo 
de 4821 y la segunda en cinco de Abril de 4812, pa ra  que com
parezcan en este Juzgado dentro  de 30 dias; pues as í  se acordó 
en el juicio de ab intestato del p a r t icu la r ,  promovido por el 
Procu rador  D. Francisco Alvarez Uría, á nom bre de D. F r a n 
cisco Suarez., D. Victoriano y Doña Teres Gómez Francos, ve
cinos de Madrid.

Dado en Cangas de Tineo á 4 de Setiembre de 4 8 7 8 .= F ran -  
eisco del YaHe.—Felipe Mendez Villaamil.Carmona

D. Pedro Carlos Loisele y  Martínez, Juez de p r im era  in s 
tancia  de esta ciudad de C arm ona y su partido.

P or  el presente hago saber que en este m i Juzgado y por la 
Escribanía  del que refrenda se s iguen au tos  sobre ad judica
ción en clase de libres de los bienes que const i tuyen  la dota
ción de la capellanía., que en la Iglesia parroqu ia l  de San Ped ro  
de esta c iudad fundó el P resb íte ro  D. Juan  de Villareai, en 
cuyos autos con fecha 48 del ac tual recayó la siguiente:

«Sentencia.—E n  la ciudad de C arm ona ,  á 48 de Julio 
de 1878, el Juez de p r im era  ins tanc ia  de la m ism a y su p a r 
tido D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, en los au tos  que han  
pendido y penden, en este Juzgado en tre  partes, de la  una  el 
Procurador  D. José María Rodríguez, en representación de Doña 
María de los Dolores R om era  y Briones, como viuda y heredera 
de su finado m arido D. José María Mesa y Ojeda; de la o tra  el 
P rom otor fiscal de este Juzgado, y de la o tra  los es trados  del 
mism o en rebeldía de D. Manuel Ojeda, sobre adjudicación en 
concepto de libres de los bienes d é l a  capellanía fundada  en la 
parroqu ia  de San  Pedro de esta ciudad por D. Ju a n  de V i
lla real:

Vistos:
í .°  R esultando que por escr i tu ra  pública que otorgó Don 

Ju an  de Villareai en 27 de Enero  de 4660 an te  el Escribano 
público que fué de esta c iudad D. Francisco del Vado, in s t i 
tuyó y fundó, dotó y  estableció u n a  capellanía perpetua de 
misas rezadas que debían servirse y rezarse perpétuam ente 
desde el dia del otorgam iento  de dicha escr i tu ra  en la iglesia 
pa rroquial de San  Pedro  de esta ciudad: que para  la  dotaeion 
de bienes de dicha capellanía señaló y adjudicó u nas  casas 
que el fundador tenia en la  ca lle de Antón Gutiérrez, collación
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de San Pedro de esta ciudad, caíz y medio de tierra de pan 
llevar al sitio de los Cubillos, ocho aranzadas de olivar al sitio  
del A lam illo y  otro olivar de seis aranzadas al sitio de la 
Fuente de los Cabreros; teniendo dichas lincas los linderos que 
se expresan en dicha escritura: que en dicha escritura estable
ció el fundador que los Capellanes que en ella nombrara y los 
que después de ellos fueran de dicha capellanía, cada uno en su 
tiempo y por los dias de su vida, habían de decir en cada un año 
perpetuamente y  para siempre jam ás nueve m isas rezadas, y 
no más, á las nueve festividades de Nuestra Señora, y llevará  
para sí toda la renta y  aprovechamiento de dichos bienes, cu
yas m isas se dirán por su alma, las de sus padres y  demás sus 
difuntos, y  por su intención: que el.primer Capellán que nom 
brase, y  los demás que después de él fueren, tuvieran obliga
ción, miéntras no fuesen ordenados de Misa, á mandar decir 
las dichas m isas en la iglesia ó convento que quisieren, y con 
fó de haberse dicho las m isas se le pasaran en la visita  ó v i
sitas que se le tomaren: que por primer Capellán nombró á 
Francisco de Ojeda, su sobrino, hijo de Francisco de Ojeda 
Ronco, su primo hermano, y  de Magdalena de la Cruz, su le
gítim a mujer; y  después de los dias del Francisco de Ojeda al 
hermano de este, Pedro, y  después á Diego de Ojeda, su her
mano; y después á los hijos de María de Ojeda, hermana de los 
anteriores, si los tuviere; y después de los hijos de Francisco 
de Ojeda Roneo y  Magdalena de la Cruz fuera Capellán Cris
tóbal de Ojeda, hijo de la iglesia, que habia tenido y tenia en 
su casa; y  después de los susodichos quería que fueran Cape
llanes los hijos y  descendientes de Mateo de Ojeda, primo her
mano del fundador, y de María Asensio, su legítim a mujer, 
que tenían por hijas á María de Ojeda, mujer de Juan Alvarez 
y  Bernabé de Ojeda; y  después de los susodichos quería que 
fueran Capellanes los hijos y  descendientes de Pedro Morillo y  
de Doña Juana Flores, primo hermano de Francisco de Ojeda, 
primer Capellán; y  en el caso de que hubiera dos opositores 
parientes del fundador en el mism o grado, y  descendientes de 
los llamados, fuera preferido eltmás pobi’e y virtuoso, y que es
tuviera por ordenar de orden sacro; y que si no hubiera Ca
pellán del linaje del fundador, quería que fuera Capellán el 
que nombrare el patrono, con tal que fuera natural de esta 
ciudad y  virtuoso, y con sólo el nombramiento del patrono se 
le diera el título de posesión: que m iéntras Francisco de Gjeda, 
nombrado primer Capellán, no fuere ordenado de Misa, no tuvie
ra obligación de mandar decir las nueve m isas, ni á dar la lim os
na de ellas; pero habia de gozar la renta de los bienes de la cape
llanía, con la condición de que habia de ser obligado á se ordenar 
de Misa dentro de los dos años, á contar desde el dia de la fecha 
del otorgamiento de la escritura de fundación, en atención á que 
tenía la edad para ello; y que los Capellanes que le sucedieran  
habian de tener asim ism o obligación de ordenarse de Misa en 
teniendo la edad de £5 años dentro de un año sucesivo, y  no 
cumpliendo con dicha obligación pasará la capellanía al s i
guiente en grado, pudiendo el patrono nombrar y presentar 
otro Capellán para que la sirva; y  para el caso que Francisco  
de Ojeda se casare ó tomare otro estado de modo que no pueda 
ser Capellán ó gozando la capellanía m uriera, si no hubiera 
alguno de los hermanos que pudiera ser Capellán, si fueran 
vivos cualquiera de los dichos Francisco de Ojeda Ronco y  
Magdalena de la Cruz sus padres, quiso y  era su voluntad que 
gozaran del usufructo de la capellanía por los dias de su vida, 
atento á ser pobres y  honrados, con obligación de mandar de
cir las dichas nueve m isas en la iglesia ó convento que les pa
reciere : que el fundador se nombró primer patrono, y para 
después de sus dias nombró á Franco de Ojeda R onco, su 
primo herm ano, y después de los dias de este lo fuera uno de 
los descendientes leg ítim os, prefiriendo el mayor al menor y  
el varón á la hembra, para ser tales patronos; y faltando in  to- 
fum  la línea y descendencia de dicho Francisco de Ojeda, fue
ran patronos los Priostes que por tiempo fueren de la Cofra
día de Jesús de Nazareno de esta ciudad, los que serán patro
nos perpétuos, á quienes daba poder cumplido para hacer los  
dichos nombramientos y  lo demás contenido en la escritura 
de fundación; y  siendo del linaje del fundador el Capellán, 
le daba asim ism o la facultad y  poder en forma para que 
pudiera nombrar Capellán que le sucediera en la capellanía: 
que si en algún tiempo concurrieran diferentes opositores á 
3a capellanía, habiendo entre ellos algún descendiente de 
Francisco de Ojeda, su primo, quería que fuera preferido á 
otro cualquiera, aunque estuviera en inferior grado, porque 
dicha línea habia de ser preferida á otra cualquiera de sus 
parientes, declarando que los parientes más cercanos que 
tenía en el dia del otorgamiento de la escritura de fundación  
eran, después de Doña María de Ojeda, doncella honesta, su  
hermana, Francisco de Ojeda y Mateo de Ojeda, contenidos 
en dicha escritura, y  Diego de Ojeda, todos tres hermanos y  
primos hermanos del fundador, y  que dicho Diego no tenia 
hijos ningunos: que siendo alguno del linaje del fundador que 
quisiere ser Capellán, aunque no sea de los llamados y  decla
rados, lo fuera aunque no tenga la edad para poder gozar la 
capellanía, porque era su voluntad que siendo de su linaje 
pueda ser Capellán aunque sea recien nacido para que tenga 
con que poder estudiar, pero con la obligación de mandar de
cir las dichas m isas y  dar la lim osna de ellas; y  por últim o, 
que quería que la capellanía permaneciera perpétuamente para 
siempre jam ás en la iglesia del Señor San Pedro en la forma 
y  según dejaba declarado; reservándose el poder y  facultad  
durante los dias de su vida para declarar cualquiera duda ó 
dudas que se ofrecieren, y  para hacer cualquier llam am iento 
ó nombramiento, añadir ó quitar cualesquiera cargo ó gravá
menes, y  otorgar cualquiera escritura como ó cuando fuera su 
voluntad; y  pedia y suplicaba al Sr. Arzobispo de la ciudad de 
Sevilla y á su Provisor que es ó fuera, y á otro cualquiera 
Juez que de esta causa conociera, que los bienes sobre que

f fundaba la capellanía los exija y  convierta eri bienes espiritua
lizados y beneficio eclesiástico, y que no se pudieran vendar  
por los patronos y Capellanes por ninguna causa ni razón:

2.° Resultando que en o de Diciembre de 1851 acudió á este \ 
Juzgado el Procurador que fué del m ismo D. José V iñ an ,á  j 
nombre de D. Andrés Ojeda, vecino de esta ciudad, solicitando j 
se declarase á su tiempo que los bienes de la dotación de la f 
capellanía fundada en la parroquia de San Pedro de esta ciu - j 
dad por el Licenciado Juan de Villareal tocaban y pertenecían j 
en propiedad al D. Andrés: ¡

3.° Resultando que por providencia del mismo dia 5 de 
Diciembre de 1851 se tuvo por presentada la demanda de Don 
Andrés Ojeda, y se mandó fijar edictos en esta ciudad, que se ¡ 
publicaron también en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
oficial de esta provincia, llamando á todos los que se creyeran 
con derecho á los bienes de la citada capellanía para que en  
el termino de 30 dias se presentasen en este Juzgado á dedu- j 
cirle por sí ó por medio de Procurador:

4.® Resultado que fijados y publicados los edictos, y tras
currido el término de 30 dias sin que se presentasen oposito
res, se recibieron los autos á prueba por término de 10 dias 
por auto de 10 de Febrero de 185£; y pedida publicación de j 
probanzas en 17 de dicho mes, se dictó providencia, prévia au- | 
diencia del Promotor fiscal, con fecha 18 de dicho mes m an- i 
dando hacer publicación de probanzas y que se entregaran los f 
autos á las partes para alegar: j

5.® Resultando que habiendo alegado la parte de D. Andrés 1 
Ojeda en SO de Febrero de 185S, pasaron los autos al Promotor I 
fiscal, el que los devolvió en el mismo dia con dictamen, so li- | 
citando que se le diera testim onio á la letra de la cabeza, pié I 
y  cláusulas de la institución y de nombramiento de Capella- J 
nes para hacer la consulta, conforme á lo prevenido en la Real | 
orden de 5 de Julio de 1850, y  así se estimó por auto del 1 
m ism o dia: , f

6.° Resultando que pendiente la consulta, se presentaron ¡j 
en los autos como opositores: primero, Doña María Teresa y ! 
Doña María del Carmen Morales; después D. José Benitez Za- f 
fra, D. José María Mesa, D. Manuel Ojeda, D. José, Doña Ger- | 
trudis y Doña Inés Martínez Carrion; y habiendo fallecido j 
Ojeda, y separados los demás opositores á excepción deD. José | 
toaría Mesa, em itió dictámen el Promotor fiscal en 14 de Julio I 
de 1870 m anifestando que, según comunicación del Sr. Fiscal 
del Tribunal, en el que se expresaba que algunas de las partes 
de opositores habian probado su parentesco con el fundador» 
la Hacienda pública, su representado, no tenia interés m ar
cado en los bienes que constituían la capellanía, devolvía los 
autos sin hacer oposición para que el Juzgado la sentenciara 
con arreglo á derecho:

7.® Resultando que por providencia de 16 de Julio de 1870 
se mandó enterar á las partes del dictámen del Promotor fis
cal; y que después de apartarse de los autos Doña Gertrudis 
Martínez, se pidió por parte de D. José María Mesa, en escrito 
de 8 de Agosto de dicho año, que el Juzgado llam ase los autos 
á la vista y  se dictara sentencia; y  habiéndose conferido tras
lado d los estrados del Juzgado en rebeldía de D. Manuel Oje
da, y  acusando á este la rebeldía, se dictó providencia en 16 de 
Agosto de 1870 mandando traer los autos á la vista con cita
ción y la nota prevenida; cuya providencia se notificó sólo al 
Procurador de D. José María Mesa y  los estrados del Juzgado:

8.® Resultando que sin haberse notificado la providencia 
de 16 de Agosto al Promotor fiscal, y sin habérsele citado como 
se mandaba en la misma, se dictó el definitivo, cuya nulidad 
se pide por el Promotor fiscal de este Juzgado, cuyo definitivo 
tampoco se notificó al Promotor fiscal:

9.® Resultando que adjudicados á D. José Mesa en concepto 
de libres los bienes de la capellanía, se le puso en posesión de 
los mismos en 9 de Setiembre de 1870; y  que habiéndose pe
dido por parte de Mesa que el administrador de los bienes de 
la capellanía rindiera la cuenta de administración, lo hizo así; 
y prévia audiencia del Procurador de D. José Mesa, fue apro
bada la cuenta presentada por el administrador por auto de 7 
de Diciembre de dicho año:

10. Resultando que en 17 de Abril de 1875 el Promotor fis
cal presentó escrito solicitando que se requiriera á D. José 
María Mesa para que acreditase haber cumplido con lo d is
puesto en el Real decreto de 24 de Junio de 1867 en la parte 
referente á hacer obligatorio á los poseedores de bienes de ca
pellanías la redención de cargas, entregando á los respectivos i 
diocesanos títulos de la Deuda consolidada por su valor nom i- j 
nal para convertirlos en inscripciones intrasferibles; y caso de 
no haberlo verificado, se le compeliera á ello para que lo veri
ficara dentro del término que se le señalare, á cuya petición  
se defirió por providencia del mismo dia, y  sólo se notificó al 
Promotor fiscal:

11. Resultando que así las cosbs, presentó el Promotor fis
cal el escrito de demanda que obra en la segunda pieza á los 
folios desde el 1.° al 5, en el que pide se declare nulo el auto 
definitivo dictado en 24 de Agosto de 1870, por el que se de
clararon libres los bienes de la capellanía que se adjudicaron 
á D. José María Mesa, reponiendo los autos al estado en que se 
hallaban ¿ntes de dictarse dicho definitivo; y sustanciada la 
demanda por sus trámites, se dictó sentencia en 19 de Abril 
de 1877, que causó ejecutoría, declarando nulo y de ningún  
valor ni efecto el definitivo dictado en estos autos en 24 de 
Agosto de 1870; mandando en su consecuencia reponer dichos 
autos al ser y  estado que tenían antes de dictarse la providen
cia de 16 de Agosto de dicho año, por la que se mandó traer 
el expediente á la vista con citación y  la nota prevenida:

12. Resultando que habiendo interpuesto D. José María 
Mesa y Ojeda el recurso de apelación de la sentencia dictada 
por este Juzgado en 19 de Abril de 1877, le fué admitida en 
ambos efectos; y  rem itidos los autos á la Sala de lo civil la

Audiencia de e s t e r r i t o r io  con citación y emplazamiento de 
las partes, no se presentó á usar de su derecho el apelante, por 
lo que se le tuvo por desistido de la apelación, y se devolvieron 
los autos á este Juzgado con el mandamiento y certificación 
eorr espondientes:

13. Resultando que habiendo fallecido D. José María Mesa 
y Ojeda en i2  de Marzo del corriente año, se personé en estes 
autos el Procurador D. José" María Rodríguez, ¿ nombre de  
Doña María de los Dolores Romera y  Briones, como viuda v 
heredera del finado D. José María Mesa y Ojeda:

14. Resultando que el finado D. José María Mesa y Gjfcda. 
tenia solicitados en estos  autos se-declarase que los bienes de 
la capellanía de que se trata en los m ismos le tocaban y per
tenecían en propiedad, y que se le adjudicaran con la obliga^ 
cion de cumplir las cargas á que estaban afectos, fundando' 
ísta pretensión en que el expresado D. José era hijo legítimo 
ie  D. Francisco de Paula Mesa y de Doña María de Gracia 
Djeda: que esta fué hija de Mariana Pinedo y de Pedro Oyéda: 
jue este fué hijo legítim o de Elvira de la Barrera y  Sebastian  
Lorenzo: que este fué hijo legítim o de Juan Lorenzo y María 
Jjeda: que esta fué hija legitim ado Francisco Ronco y  Magda
lena de la Cruz: que Francisco Ronco fué hijo legítim o de Juan 
Ronco y de María Ojeda: que esta fue hija legítim a de Meneía 
djeda y Francisco Díaz Buzón, padres estos de Isabel Villareal* 
y Cristóbal Jiménez, y abuelos del fundador D. Juan de Villa-~  
real: que Francisco Ronco, casado legítim am ente con Magda- - 
iena de la Cruz, fue primo hermano del fundador, según re
mita de la fundación y cabeza de línea llamadá en la misma, 
siendo dicho Francisco Ronco cuarto abuelo de D. José María 
Mesa y Ojeda, según el árbol presentado y documentos que lo 
justifican:

15. Resultando que el Promotor fiscal, previa la corres- 
3on diente consulta,, emitió dictámen en 14 de Julio de 1870 
manifestando que devolvía los autos sin hacer oposición en 
vista del oficio del Sr. F iscal del Tribunal, fecha 9 de Marzo 
le  1870, en el que se expresaba que algunas de las partes de 
opositores habian probado su parentesco con el fundador, y  que 
la Hacienda pública, su representado, no tenia interés mar
cado en los bienes que constituían la capellanía para que el 
Fuzgado los sentenciara con arreglo á derecho:

1.® Considerando que, según lo term inantem ente dispuesto 
3n la escritura de fundación de la capellanía fundada en la 
carroquial de San Pedro de esta ciudad por el Presbítero Don 
luán de Villareal, dicha capellanía es colativa, fam iliar ó de 
sangré, estando por lo tanto comprendida en la ley de 49 de 
Agosto de 1841:

2.* Considerando que. D. José María Mesa y  Ojeda, ya d i-  
?unto, y cuyos derechos sustenta hoy su viuda y heredera uni
versal Doña María de los Dolores Romera y Briones., ha pro
bado que Francisco de Ojeda Ronco y su legítim a mujer Mag
dalena de la Cruz, señalados por el fundador como troncos de 
la línea preamada, llamada al goce y optencion de la capellanía, 
son sus cuartos abuelos:

3.® Considerando que D. Manuel Ojeda, que ha sido decla
rado rebelde en estos autos, no ha probado ni intentado probar 
su parentesco con el fundador ó con los que este señala como 
tronco:

Vistos los artículos 1 / ,  2 . \  10 y 11 de la ley  de 19 de Agos
to de 1841 sobre capellanías colativas;

Fallo que debo adjudicar y adjudico á Doña María de los Do
lores Romera y Briones, como heredera universal de su finado 
ssposo D. José María Mesa y Ojeda, como de libre disposición 
los bienes que constituyen la dotación de la capellanía que en 
escritura pública otorgada en 27 de Enero de 1660 fundó Don 
íuan de Villareal en la parroquial de San Pedro de esta ciu
dad con la obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiás
ticas á que están afectos, redimiendo estas últim as según pre
vienen las disposiciones vigentes en el término de un mes, á 
contar desde el dia que esta sentencia cause ejecutoria, sin 
hacer especial condenación de costas.

Y por la presente sentencia, que se notificará á las partes 
y á los estrados de este Juzgado en rebeldía de D. Manuel Oje
da, publicándose por medio de edictos que se fijarán en. las 
puertas de esta audiencia y se publicarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G aceta  de Ma d r id , así lo pronuncio, 
mando y firmo.=*=Pedro Gárlos Loysele.»

La sentencia inserta está conforme á la letra con su origi
nal en los citados autos, de que el presente Escribano da fé.

Y para que tenga efecto lo mandado en la, misma, expido 
el presente y otros de igual tenor.

Dado en Carmena á 31 de Agosto de 1878v=*=Pedro Cárlos 
L oysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

— P
C iu d a d  - H e a l .

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria y  térm ino de 15 dias, á cont&r 
desde el en que se publique la m ism a en la  G aceta  de Madrid* 
cito, llamo y  emplazo al procesado Francisco Shniller Martin*, 
vecino de la v illa  de la Cañada, cuyo paradero se ignora, para, 
que dentro de dicho término comparezca en este mi Juzgado* 
á prestar declaración indagatoria en la causa que le instruya  
sobre desacato á la  Autoridad; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya
iugar. # /Al propio tiempo he acordado la detención en las ©árcele*
de esta, ciudad del dicho Francisco Shniller Martin,^ cuyo pa
rad ero  se ignora; y en tal virtud encargo á todas ias Auto
ridades de la Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la  
policía judicial procedan á su busca y cancura, y hailado que 
sea me lo rem itan con las debidas se? aridades.
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P o v cd a-= P or mandado de S. S,, M anuel Barragan y Cortés.
Señas del prófugo.

Francisco  S hn iller M artin , de 45 años de edad, casado, sin 
hijos, n a tu ra l de Oríes, reino  de F ranc ia , de oficio carp in tero , 
de e s ta tu ra  regu lar, pelo castalio  oscuro, ojos pardos, n a riz  y 
boca regulares, barba  poblada, color m oreno, sin  señas p a r t i -  
eu iares.Cordoba.- Izquierda

B, M anuel Segundo Belm ente, Juez in te rin o  de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de 3a Izquierda de esta ciudad  y su p a r
tido .Hago saber que en este m i Juzgado y por an te  el in 
fra sc rito  se siguen au tos o rd ina rio s  á in s tan c ia  del P rocu ra-
dor de este Colegio D. Ju an  Cuevas y Regules, en nombre de 
D o ñ a  Carlota Martínez y Molina, vecina de Borox, contra  los 
herederos ce D. José F e rnandez  C órdova , cuyos nombres y 
domicilios se ignoran, sobre que se declare que las dos lám i
nas  del Banco Racional de San Garlos de á  2.000 rs. cada una, 
m a rcad as  con los núm eros  118.765 y 118.766, son propiedad 
á& d icha señora, como única heredera de su padre D. H a la d  
Martínez Hidalgo; y que por lo tan to  puede disponer de las 
m ism as  y de sus valores para  todos les eféctos legales; en 
cuyo expediente se dictó auto en 88 de Mayo último, por el 
cfe&I se admitió la dem anda interpuesta  por dicha señora, y  de 
e l la  se'-confirió traste  tío a los citado*' herederos del D. José 
F ernandez  Córdova, ordenando que siendo desconocido su do
micilio se Jes emplazase por medio de edictos que se in s e r ta 
r ían  en  e l B o k t i n  oficia: de esU provincia y B a c e t a  d e  M a d r id  
¿ fin de qno compareciese* á contestarla dentro del té rm ino 
de jo d ia s .  Hechas las publicaciones  y t rascu rr ido  mencionado 
térm ino  sin que hubieren • comparecido los demanda dos, en 
conformidad á solicitud ¿educ id a  por parte  de la  dem andante  
se dictó el au to  que ¿ J a  le tra  d ice así:

«Auto.—Por presentado con Jes dos ejemplares de los pe
riódicos t i tu lados  Bolet ín of i c ial de -esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id :  únanse á los autos cdé su razón; y  no habiendo 
com parecido al p rim er emplazá¿ni*'ento los herederos del Don 
José F ernandez Córdova á co n tes te tr  es ta  dem anda, em pláce
seles por segunda vez, conform e á lo prevenido en el p á rra fo  
segundo del art. de la ley de E. a ju ic iam ien to  civil, y por 
medio de edictos que se in se rta rán  en el Bolet ín oficial de esta 
provincia, y G a c e t a  d e  M a d r id , p a ra  q Jie com parezcan á  con
te s ta rla  dentro  del térm ino  de 10 dia b a c o n ta r  desde la in 
serción en expresada G a c e t a ;  previn iéi tdoles que de no ve ri
ficarlo se les declarará  rebeldes y  s e 'e n 'te n d e rá n  los procedi
m ientos con los estrados del Juzgado.

Lo m andó así y firm ará el Sr. Juez de pi •im era in s tanc ia  de] 
d is trito  de la Izquierda de Córdoba á % de Se tiem bre  de 18 j 8 . =  
M anuel S í B elm ónte.—Manuel Osuna.»

Y pa ra  que sirva de segundo em plazami &uto a los herede
ros del D. José Fernandez Córdova, según se . uienda en el au to  
inserto, toda vez que de los documentos exhil  udos  r e sa l ta  que 
citadas lám inas  se expidieron ¿ favor de D. Ai itonio Ducdoat, 
quien las cedió al D. José Fernandez Córdova, < d  que según se 
dice en la demanda Jas di ó en pago de cierto eré d i to  á I). José 
Martínez de Xej ola y este por igual concepto i ’&s cedió á su 
hijo el D. Rafael I b r t i u e z  Hidalgo, sin que ap&n '-zea com pro
bada de n in g ú n  modo Ja trasm isión hecha d é la s  i ac iones  por 
el D. José F e rnandez  Córdova al D, José Martin  de Tejada,, se 
expide el presente en Córdoba á& de Setiembre de R S7S.=M&- 
nuel B e lm on tc .= D e órden de S. S., Manuel Osuna. X—445

H e l l i n
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primrña i n e ta n -  

eia d e  esta v i l l a  y  su partido.
Por el presente segundo eJiclo se cita, llama y t u  pte::a 

para  qu e eú ca p arc zc o. en los estrados dc este Tribuna 1 Je wt¡ro 
de los 15 dias siguientes H de la tíjaeinri do este e.lirtu ai p i‘o-  
cesad o por es te J uzg a d o J ó t i : r e I a G u n z a ! e z „ á 11 j s e 1 Un, í 
na tur  al d e M oliníci s, dr esU pr o vi nvi a d c AI b a c e te, & o 11 c r « i 
jornalero, de 19 años de edad, cuyo paradero actual se jgnora, 
á fin de hacerle saber la ten tencL  dictada por este T ribunal  
en causa qim se le sigue en uuiou d? otros solí re robo de ern- 
bu tid ts ,  así como cito ríe y emplazarle pa ra  arito S. E. la A u 
diencia del te r r i to r io ’ encargando al propio tiempo á las Au
toridades, tan to  i i vi i r s como . Hitare*, la captura y condiuccír n 
del mismo & Jas cárceles de Este partido, pue* en ello se in te 
resa ]& buena y recta adrado istración de justicia; apercibiendo 
al dicho José Gai rte GoxrmJrz que sí no com parece cn rlielio 
término le pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Heilm a 7 de Sctí mVic de 1878 « F r a n c i s c o  M at-  
t i c c z .= P o r  su mandado, F ia  córner L Roche.                         Huescar

D. Juan  José Rodríguez, Juez d e  p r im e ra  in s tan c ia  del p a r 
tido de Huesear,

Por  el presente se cita, l lama y e ra /daza  á Juan  R uíz  F r a n 
quera, de 46 años de edad, vecino de C a ^ ^ a c a ,  hijo do F r a n 
cisco y de Gin esa, á fin de que cor^p^reLC^ C11 Juzgado 
para  ampliarle su ci red a ración iucbasYitork' fín k  c'jusa que 
contra él se sig t j 1 r > ] F n  ap0 r ib Ido q V; de rm hacerlo 
en el término de 10 J ’a r le pai ¡ a el perjuicio "crmlg mente.

Dado en Huéfvar a 5 re *̂1 nrabre d „ j.C78,-~= J u¿ u José 1 lo - 
( lr]g u ez ,^L ie ti '  ‘nd< M u» 1 F r  midez,

L a  C a r o l i n a
D José de H e rn 'ra  j  M artínez, Juez m unicipal de  e&M- 

ciudad é i n te r i no  p e rn e ra  instanc ia  de k  m ism a y m  p a r 
tido por usar do l i e e n t ^  ^  1;A b^hario,

A les cío iinu.il ola so de l** A •••cion española a ten tam e n te  
saludo y hago saber que en esuf uP d1-! cargo y por la F s c n h a -

n ía  del que re frend a  se sigue causa c r im ina l de oficio co n tra  
F rancisco  M artínez Moron, cuyas señas personales y de v e stir  
se expresarán  á co n tin u ac ió n , sobre h u rto  de u n a  escopeta á 
Sebastian  N avarro ; habiéndose acordado en prov idencia  de 
este d ia  expedir la  p resente requ isito ria , por la  que, y en nom 
bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), ex horto  y requiero  á  los seño
res Jueces a rr ib a  nom brados, y de m i p a rte  les ruego y  en 
cargo que luego que la p resente vean se s irv an  m a n d arla  g u a r
dar y cum plir, y en su  consecuencia d isponer se proceda á la 
busca, cap tu ra  y rem isión  en su  ca so á  este Juzgado de dicho 
procesado F rancisco  M artínez Moron.

Al m ism o tiem po se cita , llam a y em plaza al án tes  dicho 
pa ra  que en el térm ino  de lo  dias, á co n ta r desde que ten ga 
lu g a r la inserción de esta  requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  com parezca en este referido Juzgado, que tien e  su a u 
diencia en la  calle üe Jard ines, p ara  la p rác tica  de c ie rta  d ili
gencia; bajo apercib im iento  que si no com parece le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar; pues en hacerlo  así a d m in is tra rá n  
ju s tic ia .

Dado en L a C aro lina á  7 de Setiem bre de 1878.—Jo sé  de la 
H errera  y  M artin ez .= P o r m andado de S. S., R afael C harte.

Señas.
F rancisco  M artínez M oran, n a tu ra l  y vecino de C adiar, p ro 

vincia  de G ranada, de £6 años de ed ad , casado, sin  h ijo s , m i
nero , e s ta tu ra  a l ta ,  ojos m elados, pelo castañ o , cejas al pelo, 
barba  poca, color quebrado, con u n a  cicatriz en la  fren te , y 
v iste chaqueta y ciiaieco de castor negro  con lis tas  b lancas y  
negras, pan ta ló n  de lana clara , fa ja  en ca rn ad a , a lp a rg a ta s  y  
som brero  negro  de a la  ancha.

L i n a r e s
D. R odrigo M orillo C árdenas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e s ta  ciu dad .
Por Ja p resente hago saber á las A utoridades y dem ás fu n 

cionarios que co rresponda el cum plim ien to  de la  presen te , com o 
en este de m i cargo se sigue causa co n tra  L orenzo Muñoz S á n 
chez y consortes sobre robo en cuadrilla , en la  cual tengo  
acordado la  prisión  de un  ta l José y otro R am ón, y  de un  h e r
m ano de A ntonio A rriaza; y  p a ra  que tenga efecto expido la  
p resen te  requisito ria , in teresándoles p rac tiquen  las d iligencias 
necesarias  h a s ta  conseguir dicha prisión.

Dada en L in a res  á 7 de Setiem bre de 1878.—R odrigo Mo- 
r i l lo .= P o r  su m andado , A ntonio  M unar.

M a d r i d . —A u d i e n c i a .
E n  v irtu d  de providencia del Juzgado dé p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  A udiencia dé esta  Corte, re fren d ad a  por el 
E scribano que suscribe, se c ita  y llam a á D . A gustín  B arrag ay  
y D. Ju an  Mas y Oset, cuyo ac tua l dom icilio se igno ra , p a ra  
que dentro  del térm ino  de 10 dias que se les señala  com parez
can en este Juzgado, sito  en el pisó p rinc ip a l del P alac io  de 
Justic ia , án tes Salesas, á p res ta r declaración que se in te re sa  en 
exhorto  procedente de la causa  crim ina l que Se in s tru y e  én él 
del d is trito  de Binomio de la  cap ital de M anila co n tra  el chino 
cris tiano  F rancisco  Poggio Li@xien por vagancia.

M adrid 11 de Setiem bre de '1878.--=V.# B„#= J .  G iner.-=E1 
E scribano, Pío dél Pozo.

M a d r i d —C e n t r o .
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría B arnucvo  

y  Rodrigo de Y iiíam ayo r, Jefe h onorario  de A d m in is trac ión  
civil y Juez de p r im era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro de 
esla Corte, se cita  y  l la m a 'p o r  el presente edicto y té rm in o  
de nueve días a D. Angel Zuaz-ubiscar y  Horacio, que h ab itó  
en el núrn. 44 de la calle de Olózaga, cuarto  en tresuelo , p a ra  
que dentro de dicho térm ino  com[ arc?ca en este Juzgado á  
fin de hacerle saber una  providencia d ic tada  en i au sa  c rim i
nal  que se sigue c n i ra  D. Miguel GIL ares y Franco  y Doña 
Dolnrc'; CLnrio y Gr lvache* bajo a t erci oGnlento que no v e ri-  
licándu! < le p a ra rá  el perjuicio que i aya Jugar.

M adrid 4 de Si tiem bre de 1878. ~=V.* B .* = B a rn u e v o .= E l 
Escr ibano,  Venancio de Orche.

* E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Jo-é María Bam uevo ,  
Jue-. de pr im era  Distancia del d isu ítu  del Centro do esta Corte, 
w cíla y f iam a per e! p resen te  edu-to a la persona que el dia 17 

lL9 Uctufjre del año ú ltim o h a y a  perdido u n a  can tidad  en b i-  
HiÉjf.es del Banco de España, pura  que dentro  del preciso t é r 
m ino 1 dfc Ib chais hj  presente en i s le  Juzgado á justif icar  su  
['ireijx'í^iencífi pe ra  h a carie entrega de c-fia; bajo apercibimien- 
t o q 11 e d e no ven  íi uarl o le p a ra ra  eí perju ic io  q u e b aya lugar.

Jtfudh'vJ 9 de h d k ro b re  de I878> V f  B /-"--B arnuevo .=E l 
E scribano, Venancio de Grchc.Madrid.- Congreso

Ejj u r tn ó  át  provídenróa del t i \  Juc¿  de prim otn  in s ta n -  
3Ía del ÚB t r ;tn del G orgrcso (Je f sl/j Corte . i t  frendaC a por ei
infrascrito E sc r ib a n o , ?e c i ta ,  fiama y em plaza á JuaD  F e r -  
landez  Gcnztj l íz ,  n a tu ra l  de Medina, uí iu,  que n s t e  dccVnte- 
n en ie  como de unes 40 años ,  pe en. o de v j iu d a n ,  y otro s u -  
¡^to drscorjocido. al parecer f ram no ,  m ás  alio  qur eí primero;* 
ion tocl/i Ja ba rba ,  cuyas de di as cirr u u ,nn t¡ cías fü ignoran,-
jara que re j veseaten c n d .el io J u; y a rI r j > Escrí 1jahi  ̂ dent ro 
3el tcirn ino  de 40 días ii f i e y under i  B ( cargo-- que Ic^ r e s a l
an en  cam a sobre e r íu k  a U. HjJí n o  M ^ ru n ; bajo apW ;i 
jim iento que ác no ver files.?’o le" ja rmv el ¡ w  ju ic io  que Laya 
ugar,

Y al mism , Lempo ¡>c i j carga á li d,m Jjp Autoridades ci- 
filts y railher^ s ilto cí W " re lo j ,  i  o, o de ,o3i’ haló dos, procedan 
ñ ’J Go 1 ciíeL í. á di pf írbjt, de > sto /  íV^ulo,

n -a ^  en ‘4 nSnd a G de feeüe.nbio , h { 878.--Sabino Ruíz 
e Lope, y4l}i u,u mamLde, Finí m j oL? Morales.

M a d r i d . -  H o s p i c i o
E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Hospicio de esta  cap ital, se c ita  y llam a á 
S ilverio  Ig lesias  y M artínez, que en la m añ an a  del 5 de Agosto 
ú ltim o  se causó v a ria s  lesiones trab a jan d o  en el hipódrom o, 
p a ra  que en té rm in o  de cinco d ias com parezca en dicho Juz
gado á fin de ser reconocido por los Médicos forenses; bajo; 
apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  en perju icio  que 
hay a  lugar.

M adrid 7 de Setiem bre de 1878.=E1 E scribano ac tuario , 
V enancio Perez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio áe es ta  capital, se c ita  y  l la m a  & 
la  persona ó personas en cuyo poder se en cuen tren  los objetos 
que á con tinuación  se expresarán , que fueron  su stra íd os  del 
cu arto  segundo izquierda, núm . 6 de la  calle de las  In f  in tas, 
p a ra  que en el té rm ino  de qu in to  d ia  los p resen ten  en dicho 
Juzgado y p resten  an te  el m ism o la  conducente declaración ; 
bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar.

Objetos sustraídos.
Diez y ocho cucharas de p la ta  con las  in ic ia les C. C.
Doce id. de p la ta  cristof.
Doce tenedores id. id.
Seis id. id.
Doce cuchillos id. id., in ic ia les  R . AT.
Dos candeleros id. id .f
U n a corona de oro de V irgen del P ila r.
Un corte de vestido de 80 rs. va ra , color m ahon.
U n abanico de nácar, su precio 500 rs .
Otro id. de m arfil.
O tro id. id. filipino.
O tro id. nácar.
O tro negro  con ñores de lis.
Seis toa llas  nuevas sin m arcar.
Doce de tab leros de dam as con las in ic ia les  C, L.
Cinco toallas tu rca s  con las in ic iales C. L.
Doce sábanas sin co stu ras, in ic iales R. N.
Seis id. con las  in ic iales C. L.
Cinco pan talones nuevos con las in ic ia les  C. L.
V arias a lm ohadas con encaje é in ic ia les C. y  L.
V arias  serv ille tas  m arcadas R. N.
Cinco m anteles, cu a tro  buenos adam ascados con las in i

ciales R. N-, y  el o tro  m ás in ferio r con las in ic iales C. L.
Cuellos, co rbatas y puños nuevos.
Un alfiler form a de flecha, de oro, y  en tre  dos c ris ta le s  en 

el centro  un  barco pequeño de m arfil.
V arias enaguas.
U n vestido de m erino  negro y u n a  tú n ic a  de gró.
M adrid 9 de Setiem bre de i8 7 8 .= V .# B .*=«L ongué.=E l E s

cribano actuario , V alen tín  B allester.

E n v ir tu d  de providencia del Sr Juez de p rim era  instancia/ 
del d is trito  del Hospicio, se hace saber que la  can tidad  tipo 
p a ra  la sub asta  que h a  de ten er lu g a r el d ia  5 de O ctubre pró 
xim o de tie rra s  en Poza de la  Sal, B urgos, es la  de 7.403 pe
se ta s , en lu g a r de la  que se consigna en el edicto publicado 
en 5 del corrien te , en lo que se en tend erá  este rectificado.

M adrid £8 de Setiem bre de¡.1878.=*E l E scribano, Ju s to  N a
varro . X —44%

M a d r i d . -  H o s p i t a l
D. R afael Solís L iébana, Juez cié p rim era  in s tan c ia  del d is 

tr ito  del H ospital de M adrid.
P or la  présente req u is ito ria  cito, llam o  y  em plazo á B oni

facio G arcía H ernández, de £5 años de edad, h ijo  de Ju a n  
y  M aría Teresa, n a tu ra l de Alba de Torm es, vecino de esta  c a 
p ita l, y cuyo ac tual paradero  se ignora , p a ra  que den tro  del 
té rm in o  de nueve dias se p resen te  en este Juzgado a  p rac tic a r  
u n a  d iligencia jud ic ia l en la  causa que co n tra  el m ism o in s 
tru y o  por disparo de a rm a de fuego; apercibido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

D ada en M adrid á 30 de Agosto de 4 8 7 8 .^ R a fa e l Solís 
L ióbana.*=Licenciado José Oí t iz  y M artínez.

M a d r i d .—I n c l u s a .
P o r el presente , y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la Inc lu sa  de es tá  C@rte, se 
c ita  á G inesa B arraq u er y V idal, so ltera, s irv ien te , de años- 
do edad, que h a  vivido en la R ivera de C urtidores, núm . 47., 
piso bajo, á fin de que dentr o de nueve d ias sé p resente en d i
cho Juzgado y -E sc rib an ía  de D. L u is  E scobar á  fin de prestar- 
declaración en causa que se in s tru y e  por h u r to  de p ren d as  á 
3a m ism a.

M adrid 10 de Setiem bre de 1878.=*V.* B .* = A rra z o la .= E l Eé-
' cribano, L uis E scobar.

Madrid.- Latina
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal, é in te rin o  

de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la L a tin a  po r in d isp o si
ción del p ropietario , se 11 *ma por m edio del p resen te  y  térm ino

seis d ías á José P arro n d o  y C orral, que hab itó  en la  calle 
de J as Velas, núrn. 4, tien d a-tab e rn a , p a ra  que d en tro  de dicho 
té r m i/10 se presente en ja au d ienc ia  del expresado Juzgado á 
fia  de p /a c tic a r lc  un req uerim ien to  que está  acordado en e je - 
c i to r ia  p i ’óccdenie do e-m -a crim in a l que se siguió  co n tra  
FrancisC0 S an tiag o  Acero, áh as  F ran  cisque te; bajo ap e rc ib i
m iento  de 4vüd ea  ó tre  caso ie p a ra rá  el perju ic io  que hay a  
lo ga r.

M adrid 9 de % 4ifímbre de 187£WMo O arriazo*= P or m a n -  
ciado de S. S., JuaiT  f¡m «nez .
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Madrid.—Palacio. |
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia |  

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 84 del corriente, |  
dictada en los autos de abintest&to de Doña Ram ona F ernán- i 
dez Alvarez; y en virtud de acuerdo tomado por los herederos |  
en jun ta  general celebrada el anterior dia 83, se sacan á pú - J 
'blica subasta los bienes muebles é inmuebles pertenecientes I 
al caudal del abintestato, que se hallan y radican en la villa de 
Arehena, partido judicial de Muía; cuyas fincas, consistentes 
en el edificio-fonda y otras casas, así como los muebles que 
constituyen el moviliario de aquella, constan por menor con 
su respectivo valor en los autos de su razón, que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito actuario; adm i
tiéndose postura por la totalidad de dichos bienes, y bajo el 
tipo de la tasación, que asciende á 6.187 pesetas el moviliario 
y 89.610 pesetas los inmuebles, prévio depósito para tom ar 
parte en la subasta del 10 por 100 de dicha tasación en la 
mesa del Juzgado; y caso de no haber postor por dicha tota
lidad, ó que no pueda adm itirse la postura que se haga, se ad
m itirá  licitación por cada una de las fincas separadamente, 
debiendo en todos casos cubrir las dos terceras partes de la 
tasación; habiéndose señalado para el remate, que tendrá efecto 
sim ultáneam ente en la sala de audiencia de dicho Juzgado y 
en las de los de Muía y Murcia, el dia 80 de Setiembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 86 de Agosto de 4878.~=V.° B .*=M elina.=El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, y dictada en los autos de testam entaría nece
saria de D. Manuel Pando Castañeda, se convoca á ju n ta  á to
dos los acreedores é interesados en la misma á fin de tra ta r  
sobre las bases de convenio presentadas por el curador adlitem  
de los hijos menores del finado; y para cuyo acto se ha seña
lado el sabado 28 de Setiembre próximo, á las dos en punto de 
su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de Í878.=V 9 B.*«-Molina.=El actua
rio, Fernando Beltran y Aguado.

Málaga.—Santo Domingo.
B. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta eiudad.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

á José Moreno Ruiz, natural de Motril, soltero, jornalero, de 80 
años de edad, vecino que era de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, Afín de que dentro del término de 10 dias 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle y llevar á 
cumplimiento la sentencia dictada por la Superioridad en la 
causa crim inal que contra el mismo se siguió en este Juzgado 
sobre atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Darlo en Málaga á 6 de Setiembre de 1878.—José L. de Az
cutia.—Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

Manresa.
D. Francisco Toda, Juez de prim era instancia de la ciudad 

y partido de Manresa.
Por el presente edicto cito y llamo al joven de unos 88 

años de edad que lleva bigote y viste blusa azul, pantalón de 
lana, alpargatas y cachucha, que en 84 de Agosto último, so
bre las siete y cuarto d é la  mañana, se presentó á Manuel Sol- 
devila, vecino de esta ciudad, calle de la Pelota, 14, segundo, 
preguntando por Juan Anguera, al objeto de que este le acom
pañase para buscar trabajo, á fin de que se presente ¿ declarar 
en la causa crim inal que instruyo sobre hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le podrá parar perjuicio.

Dado en Manresa á 5 de Setiembre de 4878.— Francisco 
Toda.=Por mandado de S. S., Santos Yelletisch, Escribano.

M o g u e r .
D. Juan Márquez y Gómez, Juez de prim era instancia in te

rino de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se hace saber á José Candelas Sa

lomo, natu ra l de Santa Cruz de Múdela, se presente en este 
Juzgado para notificarle la sentencia firme recaída en causa 
contra Andrés de la Cruz Moro, natural de Niebla, por homi
cidio á su h ija  Josefa Candelas Macías, verificándolo en el té r 
mino de 15 dias, ó manifiestando á la Autoridad en el punto 
donde se encuentre el no poder personarse, á fin de dirigirle 
la  comunicación conducente al objeto ántes expresado, conclu
yendo con este anuncio su citación.

Dado en Moguer á 6 de Setiembre de 4878.—Juan Mar- 
quez.—Por mandado de S. S., Laureano Rasco.

M u r o s .
D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Muros y su partido.
Por el presente y térm ino de 10 dias, á contar desde su in 

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y  llama á  D . Rafael 
Pazos Teijeira, natural y vecino do la villa de Corcubioñ, en 
el inmediato partido del mismo nombre, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del indicado t é r m i n o  se p r e s e n t e  

en la sala de audiencia de este Juzgado á  rendir declaración ¡ 
en causa que en el mismo se sustancia sobre sustracción de ! 
documentos de la Secretaría del Ayuntamiento de Mazaricos, ] 
en este partido judicial; apercibido de que en otro caso le pa- I 
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho. I

Dado en Muros á 3 de Setiembre de 1878.—José Berm u- \ 
dez de C asiro .=E l actuario, Ramón Reinóse.

Padrón.
D. Teodoro Artimé Valledor, Juez de primera instancia in 

terino en la villa de Padrón y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 

contra Manuel Castro Robeda, casado, tabernero, vecino de 
Santa María de Cruces, y José Riobó Angueira, casado, tejedor 
y vecino de Santa María de Iria , sobre lesiones á  José Castro 
Horta; como de las diligencias practicadas se ignora el punto 
donde se hallen, se acordó citarles, como lo ejecuto, para que 
dentro de 10 dias se presenten en esta sala de audiencia al 
objeto de ser emplazados á fin de elevar la causa en consulta 
á la Superioridad, y exhortar á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial para que procedan á  la detención de los 
sobredichos, cuyas señas se expresan á continuación, ponién
dolos á disposición de este Juzgado en clase de tai y para el 
sólo fin indicado.

Dada en Padrón á 83 de Agosto de 1878. =  Teodoro A rti- 
me.=Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales de Manuel Castro.
E statura regular, cara redonda, color trigueño, ojos casta

ños, nariz abultada, boca regular, barba entrecana, gasta bi
gote, pelo cano; viste pantalón claro, gaban de castor negro, 
chaleco de paño negro, camisa de lienzo del país, sombrero de 
paño ablancazado á la cabeza, y calza botas de becerro del país.

Idem de José Riobó.
Estatura completa, color bueno, ojos castaños, nariz regu

lar, barba poblada, gasta patilla, pelo y barba castaños; viste 
pantalón y chaleco de corte ablancazado, chaqueta de lana 
ayerdada, camisola blanca, corbata negra, gasta á  la cabeza 
sombrero de paño negro, calza botinas de becerro del país.

Pola de Laviana.
D. Sancho Valdés Miranda, Juez de prim era instancia de 

L&viana.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á  dos 

sujetos desconocidos, cuyas señas sé expresan á  continuación, 
para que dentro de 15 dias, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á  contestar á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que me hallo instruyendo por robo de dos 
yeguas.

Señas de los desconocidos.
Uno como de 38 á 40 años de edad, grueso; vestia pantalón 

negro remontado con paño color de avellana, sombrero hongo 
negro de ala bastante ancha, botas de media caña y camisa 
blanca; y el otro más joven de unos 18 años de edad , de esta
tura regular y delgado; vestia pantalón de paño blanco en mal 
uso, y un elástico de color encarnado, sombrero hongo color 
café con leche, y calzado de alpargatas.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que procuren averiguar el paradero de los indica
dos sujetos, y si fuesen habidos se sirvan disponer su conduc
ción con las seguridades debidas, según lo tengo mandado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Pola de L&viana á 31 de Agosto de 1878.=Sancho 
Valdés.==Por mandado de S. S., José u - i a Torre.

Sacedon.
D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Hago saber que en la causa que en el mismo se instruye 

en averiguación del autor ó autores de la ocultación de 40 do
bleros marcados con la letra Mt que miden 14 piés de longitud 
cada uno, y se supone sean procedentes de la maderada que 
por el rio Tajo pasó el término de esta villa en los dias 4, 5 
y 6 de Agosto próximo pasado, he acordado publicar el pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d .á fin de que el que se considere con derecho á las 
relacionadas maderas comparezca en este Juzgado á recla
marlo en forma dentro del plazo de 10 dias ; advirtiendo que 
pasado dicho plazo sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sacedon á 7 de Setiembre de 1878. =  Manuel Ca- 
macho Gracial.^=El actuario, Carlos María García.

Santiago
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 

nombre D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Santiago y su partido.

P or el presente se cita en forma á Jesús Ferreiro Pereiro, 
sin mete, natural de Santa María de Congo, domiciliado en el 
Camino Nuevo, de oficio zapatero, de 80 años de edad, de es
tado soltero, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente en la pública de esta ciudad á fin <je extinguir en la 
misma la condena que le fue impuesta por sentencia firme de 
la Excma. Sala de lo criminal á consecuencia de causa que se 
le siguió sobre lesiones; apercibido de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente, 
según la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autoridades 
ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, con las 
consiguientes seguridades á disposición de este Juzgado, 4 
cuyo efecto ofrece la recíproca en casos iguales.

Dado en Santiago 4 5 de Setiembre de i 878.--V ictorino 
| L una.= P or mandado de S. S.? Manuel M. Leal.

! D. Vicente Quiroga y López, Escribano ds actuaciones del
I Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido de San

tiago.
¡ Por el presente edicto hago sabor á Francisco Otero M artí

nez, labrador y vecino con última residencia en la parroquia

de Santa Marina de Berdia, distrito de Enfesta, en este parti
do, que por consecuencia de ejecución de sentencia instada 
contra el mismo por Juan Castiñeiras, vecino de la parroquia 
de San Miguel de afuera de esta ciudad, sobre entrega do par
tida, de corteza de roble, ó pago de su importe, se dedujo en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía demanda de tercería de 
dominio contra dichos Gasíiñeira y Otero por Josefa Martínez 
Botana, mujer de este, y por María Otero Balado y Manuel 
Otero y Otero, de la cual por providencia de 87 de Agosto 
próximo pasado se confirió traslado al ejecutante y ejecutado 
por término de 80 dias, atendida la ausencia en ignorado para
dero del último, mandando emplazarlos por medio de edictos.

En su consecuencia cito y emplazo á dicho Francisco Otero 
Martinez para que dentro del término de los 80 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por medio de Procurador en for
ma a contestar la citada demanda de tercería.

Santiago 7 de Setiembre de 4878.=V.° B.*=-E1 Juez de p ri
mera instancia, Luna.=~Vieente Quiroga. —X

Tarragona.
D. Enrique Monfort y Cruz, Caballero de la Real y distin

guida Orden Española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendí io en el nú
mero 4.° del art. 484 do la ley de Enjuicirniento criminal, se 
encarga á  todas las Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de tres sujetos 
que á las nueve de la noche del dia 8 del corriente mes perpe
traron un robo en la casilla del guarda-barreras de la línea 
férrea de esta ciudad á Reus y Lérida, situada entre los kiló
metros cinco y seis, cuyo robo consistió:

En 40 pesetas.
Tres pañuelos de crespón negros.
Una chaqueta de paño negro y liso.
Un pantalón de pana color canela rayado. .
Un chaleco de la misma tela y color que el pantalón.
Una sábana de hilo con una mancha de un palmo en cua

dro de vino.
Medio pañuelo de crespón negro con flores del mismo 

color.
Otro pañuelo de la cabeza, de batista, color rojo y liso, con 

cenefa azul y de unas tres pulgadas de ancho.
Y otro medio pañuelo del cuello, de seda.
Y conseguida la captura de los tres expresados sujetos, 

conducirlos á estas cárceles á  disposición del Juzgado para 
responder á  los cargos que les resultan en la causa crim inal 
que se sigue sobre robo.

Al propio tiempo se llama á los expresados sujetos por me
dio de la presente para que dentro el término de 40 dias com
parezcan ante este Juzgado a los fines indicados; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados en rebeldía y 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 6 de Setiembre de 4878.—Enrique 
Monfort.=-Por disposición de S. S., Enrique Andreu, Escribano.

Toledo
Licenciad® D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
m era instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido.

Por el presente primer edicto se llama á Nícasio García 
Hernández, hijo de Juan y de Paula, natural de Salamanca, 
soltero, de 40 años de edad, de oficio calderero y entallador de 
plata, y vecino últimamente de Madrid en la calle de San Ber
nabé, núm. 48, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal de oficio que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Setiembre de 4878.~Liceiiciado Ma
tías R ico.=Por su mandado, Francisco Perez.

Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria exhorta y ruega á todas las 
Autoridades civiles y militares, Comandantes de puesto de la 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial para 
que procedan con actividad y celo á la detención de un hom
bre cuyas señas se expresarán, y ocupación del dinero y alha
jas robados por el mismo á Amafio Serrano en la mañana del 
dia 4 del corriente; pues así lo he acordado en la causa crimi
nal que por tal delito se instruye.

Dada en Toledo á 7 de Setiembre de 4873. Licenciado Ma
tías Rico.—Por su mandado, Julián Morales Díaz.

Señas del hombre.
Estatura regular, más bien baja, enjuto de carnes, color 

moreno, usa bigote negro, cara larga; representa la edad de 
unos 30 años; viste pantalón de dril blanquecino, americana 
de paño negro, chaleco oscuro á cuadros, camisa blanca, sin 
corbata ni pañuelo al cuello; calzado negro.

Dinero y alhajas robado.
Tres mil ochocientos reales en duros, medios duros, pese

tas y una pequeña parte en calderilla.
Una imagen de la Virgen del Sagrario hecha de plata cin

celada, en forma de chapa, para cuadro, de dimensiones, algo 
más de media cuarta.

Valencia.—Mar.
En la causa criminal sustanciada en ol Juzgado de prime

ra in s tan c ia  del distinto de-i Mar de esta cap i ta l  y un. Escriba
nía contra Mariano Benajas Ordaz, de *18 años de edad, solté-
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ro, aprendiz de sombrerero* natural de Jérica, sirx domicilio 
fijo* sobre estafa* la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito y  Escribanía de Cámara dsD. Vicente Ladvenant pro
nunció sentencia, publicada en 31 de Julio ultimo, absolvién
dola! procesado por no hallarse justificada su participación 
•m el hecho, y  declarando de ofido las costas; y no habiendo 
tádo posible notificar en persona ai procesado por ignorarse 
su paradero, se lia acordado se publique la presente cédula en 
el Boletín -oficial de la pro-vinoia y en la G-a c e t a  d e  M a d r i d ; y 
al efecto la libro y firmo en Valencia á 10 de Setiembre 
de i878.H=nSalvador García Decbent.

Z a ra g o z a .—San P a b lo .

D. 'Luis de Marlés y Ortrz, Juez de primera instancia del 
distrito'de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el tér- 
tsíino de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto 
<en l a ' G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de m i  

-eargo á ñn de conferirle traslado de calificación á Pedro Oor 
liubí Gerveró, natural y vecino de Cullera, provincia de Va
lencia, hijo de Pedro y de Rita, de 38 años de edad, soltero, 
labrador, cuyo paradero se ignora; bajo apercibimiento que 

"de no presentarse en el expresado término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en causa que instruyo contra 
•dicho Colubí y otros sobre falsificación de documentosj[y es
tafa.

Dado en Zaragoza á 5 de Setiembre del878.=Luis de-Mar- 
v¿s.=D e su ór&en, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES. j

Com pañía de l o s  cam inos de h ie r ro  
d e l N o rte  de España.

i
En el sorteo verificado el dia 28 de este mes, con arreglo ¿1 

a n u n c i o  publicado en la G aceta núm. 267 de 24 del mismq, 
para la amortización de 90 obligaciones de prim era y segund| 
série y un lote-de-residuos del ferro-carril de 'ilúdela á Bilba^, 
han resultado amortizados ios que llevan los números s i f  
¡m ientes: i

Primera série, números 1.461 á 4.470, 2.871, 2.872, 2.874, 
2.875, 2.877, 2.878, 2.879, 7.341 á 7.350. :

Segunde série, números 621 á 630, 1.601 á 1.610, 9.311 
á 9.320, ia711 á:13.720, 2&641 á 29.650, 29.711 á 29.720, 39.120, 
39.123, 391*9.

( Residuo núm. 971 de reales vellón 880.
Lote núm. 557.. < Idem 1.144 680.

( Idem 1.226 440.
Lo que-se anuncia para conocimiento de los poseedores de 

d ic h a s  obligaciones y residuos, quienes podrán presentarlos 
desde luego ai cobro:

En Madrid, en el Crédito Moviliario Español, Paseo de Re:- , 
eoietos, núm. 9.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Italiens, 

con deducción del cambio.
J3n Londres, en la Agencia del Crédito Lyonnais, 39, Lom- 

barcl Street, E. O., con deducción del cambio.
Jtfadrid'30 de Setiembre do 1878.=El Jefe de Secretaría del 

'Con* tejo, Pedro Fcdol Itincon, — X

Direccion general de Correos y Telégrados

Se., ptis. los^wt©»- racLbido*, ayer IIqvíó en Granada.

B olsa  de M adrid .

' lo tiz a  emw oficial ie l  dia 30 de Setiembre de 1878, comparada 
^ con le  éé l :ii&- anterior.

CAMBIO AL CONTADa
FONDOS PÚBLICOS. -----------------

¡Dia 28. Dia 30.

riteata? a rpérua aIV' por 4 5o....................  U ’ 7 7 u 1‘80-bS-95-90
no publicado 4 4**0 9

á plazo. 44*85 15 §5*ílnpróx.
9 publicado 44*^7 4 4*95

pequems 44*72 U ‘97 4 [2
-^ifeuda arr lorífiza bienios i a te véa del 2 por

íÚOimQrios*..................... ...............  32*65 53*75-62 4i*-8C-63
pequeños. »

iel Tesoro, ée 3.50® ac., $ por 4 0$|
iw ier 's&rvual. . . .  ............... . . I  I  85*0(0 83*51-40

i d segu&áa eojision ..1 .85 0 (d »
en-cantidades'tpequenas é'5‘4 0 0(3-83-30

líesgHardos al portador d e ) a Cteja de De-
      »  ,

CdiaUs Hipotecaria* dé. Banco Hipoteca
rio aña 7 por 00.... .................  4 0S‘5C »

al 6 por 4 0 » . . . . . .    ............ 88*30 98*30
©b&gariones del Banco y áel Tesoro a] 8

par<«39, «erie  in terio r............................   99‘0i> 99**35-4 5 - 9® 9¡&
m  vantié&des peq%€iñas, 99*20 99*10

/ td e a id id , ,  id. exterior............................. 99*05 39 Oto
en cti-sUiduées pequeñas 98*80 i *

publicado. 99*0(1 ,
tteam dolTesoro  sobre prod m ío  de Adua- ¡

.................. . ............................    9V0O 98*90-75
gorntélett por ferro-r^rriies, de

ÍL090 / s .. .   ............... . . ........................  * 9*50 . 29*^ -35-50-75-80-7®
m  publicado » 39^75

á plazo 29*73 »
ídem i<L do ¡£2.000 r s ........................ ; . . .  29*50 >,

no publicado 29*50 »  .
Accioae** del t e c o  de España  * 249 OrO -248 OtO

. »o  publicado', m  #1# ’ * U 1 w
Idem de ía Comisme m  Icp ierro-carriles 1

de Maarid 4 goza y a ¡ ica ni r . . .  * ^
 ̂ no publicado 73 0(0 78 GrO d,

(®i#bg8eioneá'deia.*rii«ítt¿* coo mterésde 3 1 Á
pvr 400 a . n , a i . . . . . .  v . » B

#9 pubUctode. 65*82 6A*ft9 4t í *

CamViLs oñciales sobre plazas áé l Keino.

| B¿D:íFrí'I£íI0| | BEWKVíCI©t

* | L o g ro lo o , ^ 4|8
ádcoy..*.».. - 1̂© :bLorca...0 c *  pain »
Alicante• B, e » 4¡4 Lugo..
Alm ería„ 0 » 41 8  Málaga. a P P. >) 4 yíl
A v i l a p a r .  »  ] Murcia....o- {̂4
Badajoz...». , »  4(8 Orense..« . . .  »
Barcelona... % 4(2 Oviedo.. . . . .  $ 4(f
B é j a r . » Falencia.. . .  3» Spf
Bilbao... . . .  fe 5,8 Palma MalL* »  4(A
Burgos... o.» para » Pamplona..» ■;? 4¡4
Gáceres   s c Pontevedra. 1?.̂
Cádiz. . . . .  o. ' » 4 ¡4 d„ Eeus.. . . . . . .  r.  ̂¡ ̂
jartagena...i 6¡S ¡I Salamanca A % I 4(  ̂ '
C a s te lló n ...p a r .  ̂ S. Sebastian.  ̂ 8t4 p;,
Ciíidad-Heal. par. » Santander.. • 5¡S cL .
Córdoba. . . ,  a» B 4 Sta. Cruz Tí©. - *  ̂$
Coruña.. . . . !  s> 5(8 Santiago.,.. s>
Cuenca. . . . .  par. * Segovia.. . . »  » 4 ,:S p.
Ferrol.., , ...| »  # 1 8  | Sevilla . . . . .  f b I B4
borona.....| »  4 ¿4 Soria. . . . . . .  ' pa*1.
(Jijón c| »  4fs Tarragona... »
Granada.... »  L4 Teruel...... *
Guadal aj ara 41® » Toledo.. .. ..?  L4 »
Haro. . . . . . .  »  ryv j; Tudela   ‘LJ4 y
Suelva . . . . .  ! »  Si4 d. si V aleñeia. . . .  IfSd»
Huesca... . . .  »  4|8 i! Yalladolid.. s*
Jaen......... »  R3 ; Yigo.. . . . . . .  4 lS
larez Front* a Ms [ Vitoria  »  R4p.
León  »  8 (8  | Zamora...•• a
Lérida. 9 ^  Zaragoza, ^
Linares.*«..•? » 4[2 " r ■

Bolsas extranjeras.

PARÍS 28 DE SETIEMBRE.

Í S por 4 00 estertor.„ . & 44 3(4 6.
3 por 1 0 0  interior. . .  *á »

■ £ : p o r 4 0 0 -amortizable á S2 .

 I# \ Jm .
CoMolidados ingleses...........................................i  94 4 4[4 6.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*91,
^a rís , á & d ias vista, frano. 4*88. 1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de i  87S.

f TEMPERATURA.
altura y humedad del tire.

del barómetro tkrmómbtho. d ir acción 1 estado
HORAS. ,reBd0"ci(la ---------- ----------

• i en . j Y cias® áel viento, del elelo.milímetros. humede- 1
geeo- cido._________   I

6délam. 706*92 4 4*9 4 0*4 N. E .. .  Brisa.. Despejado.
9delam. 708*09 49*8 44 8 3. JE... Id em . J-Idem.

42 del dia. 707*47 2í*2 47'9 jfi Calma. ídem.
3 de la t. 7u6 24 | 29*2 47 0 S. S. K. Idem . ;Cási desp.®
6 de la t. 7&6*24 { 24*4 4 44 S. S. O. Id em .. ídem.

ri9 de lan . 70668 20*4 42 7 N. O ...  Id em .. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................... 31*4
ídem mínima de id ............................................................  4 4*8

Diferencia ................................ 4 6*3

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 39‘0
Idem id. dentro de una esfera de cr->¡ ú ...................... ... 55*3

Diferencia................................... 4 6*3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de ia mañana en varios 
punios de la Península el dia 30 de Setiembre de 1878.

, ~T¡ALTURA i fÜHPERA-:
barométricas tura Biase- fuerza estado estado

LeCAUBABES. ’ nl l t l i ŷ iSec grados ciondol áeial nivel del| eente- del cielo, de la mar
mar en mi-| gímales. viento. viento,
limetros.

S. Sebastian.
Bilbao  764 8 J 47*7 N Brisa.. Cubierto.. Bella.
Oviedo   763*4 -i7*0 N. E .. Idem .. Idem . . . .  »
Coruña(7 h.) 763*6 45 6 S. O .. * Id em  Bella.
Santiago.... 765*3 ¡ 45*9 N. E . . .  B risa.. Nuboso. . *

Oporto  764*8 48*2 S. E . . .  Idem Despejado. Bella.
Lisboa  762*3 45*3 O   Viento. Algo nub 0 Idem.
Badajoz  »  23*0 N Calm a. Despejado. ®

S. Fern. (7h.) 763 3 4 8*9 S. E .. ídem .. Nuboso.. . Tranq.‘
Sevilla  76¿ 0 24*6 S. O ...  Idem .. Cubierto..
Tarifa   762‘6 23*2 * Id em .. Ídem  Tranq.a
Granada.... 764*7 48*6 E   Idem .. Celajes... »

Cartagena... 760*3 20*4 N E , . . I d e m . .  Nuboso... Rizada.
Alicante  764'6 26‘2 N . f i . . .  B risa.. ídem    Idem.
Murcia  765*) 20*3 O. S. O. Idem .. Cásicub.0
Valencia  763*6 23*7 N. E . . .  ® Nuboso... ®
Palma. . . . .  I
Barcelona... 763 8 21 ‘4 S. O ...  Calma. Id em . Tranq.*

reruei  766*5 4 9 4 S. E . ,. Idem .. Celajes . . .  a
Zaragoza  759*4 49*8 N. O ... íd em .. Despejado. *
Soria    766*9 4 8*3 S. E ... Idem .. Id em ....... »
hirgos  763*7 46*6 f í-Idem . Id em ....... *
ITalladolid.. }
Salamanca.. 764*3 4 5‘® » Id em .. ¡Id em   »

áadrid   763*5 4 9*8 S. E . . .  Brisa.. Idem ....... ¡*
íscorial  765*0 20*8 S .Calma. Id em ....... »
liudad-Reai. 764*0 49*6 S. G . . . Id e m . .  Idem   »
dbaceta.. . .  764*6 4 8*4 E ¡B risa.. N u boso...I *

Ayuntam iento  con s titucional de M adrid.
Dqí parte remitido b& di& por ¿a intervención del Mercado d© 

T&aos y  ttot» de precios: d«? artícnio» de consumo, resalta lo siguiest^: 
Carne de vaca, de 4 4 ú L> pesetas U  arroba, y á 4 ‘8? el kiló^remo. 
Idem de carnero, á o«&& pesetas la libra, y  á 4 *4 0 el kilóp-razno. 
foe ino  a.ñejo, de 49 á ^  te arroba; de 0*9$ á 6*94

? íí¿ir&, j  d.t- *̂91 é ron «1 k'ílúyr¿mQ.
Jan̂ on, de 28 á 33*59 peseta* i*? arroba; de á 1 V iia  libra* y 

s 246® á t m  ef kil6%?míQ 
Pm  d» doslioras, de Q%%é p u .  - ¿e VAM á y ertas  ü  kfi'd'

’SIG0,

^arbaazoSf &% 6 á 44*5© pesetasU. arroba; do 0^1 í  l a l i t o ,  
T §*54 ¿ r - t t  el kilogramo.

Jadían, de S*50 á 8*50 pesetas ia arroba; ©‘2S á is  lib ra , y  
de 0*54 á 6*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á v m  pesetas? i a arrobsa; de 0*^5 á $1%1 la  libra- v 
■a* 8*54 6. el kilógramo.

Lentejas, de $‘50 á 6*50 peseUsla arroba: de á 0*59 la lib ra , y 
de 0*54 á 0*8$ el kilógramo.

Carbos vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y  á §*45 d  kilógramo» 
Idem üüiner&l, á 4 ‘2$ pesetas la arroba, j á  0*̂ 4 e l kilógramo, ’• 
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*69 el kilógramo.
Jabón, de H á )5 ‘50 pesetas ia arroba: d© ®*50 á §*60 la libr-f y 
*̂06 * c-I kilógra?.mo,

Patatas, de 4*28 a i ‘50 pe&etsj ia arroba; d© 0*08 á 9*4 4 la l ib ra  v  
de 8 ¿0*4 9 d  kilógramo.

Aceite, de 47 á 4 8*50 pesetas la  arroba; de"0*60 á 0*68 R lib r a .y d c  
43*50 á -u-TOeViñcáik ru .

Vino, de 6*50 á 4 & pesetas U arroba ; de 0*g8á 0*35 el c u a r tillo s  
da í>“55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*33 pesetas el cuartillo, y  á.7*52 e l decáiitro.

Wota. Beses degolladas mi el dia de ayer.— Vacas, 4 39.— 
ros, 766.-»Terneras, 7®.— Total, 98i. • ’ .

Su peso en lib ras .. .  75.665.-»Idem en kilógram o®..» 34.723.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéMS.

T o l e d o 3.739*84 Fábricas de cervezas:i 
Segovia., „ . . 2  528 49 primera quincena.. i 9 
N o r t e 8.744 ‘43 Pozos de hielo inter-g
Bilbao c ,4, 2  038*62 venidos | 9
Aragón    2.0»* 6 98 Fábrica de gas* *cók y  ¡
Valencia ¡ 3 88^*97 residuos. *
Mediodía 4.. I 43.69490 Mataderos. 9.859*45
Correos». | 55*29 °ü °

I T o t a l ....................  46.495*67

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 39 de Setiembre de 4 878.==E1 Alcalde, Marqués de T orn e

ros, viudo del V illar.

PARTE NO  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Se ha puesto á Ja venta en las principales 
librerías el tomo, segundo de la Historia del Derecho en Ca
taluña, Mallorca y Valencia, que publica el Sr. D. Bienve
nido Oliver, Subdirector de los Registros y del Notariado.

En la reunión ordinaria que celebrará la Sociedad geo
gráfica esta noche á las ocho y media, se leerá una inte
resante noticia de los países que han sido teatro de la úl
tima guerra en Oriente, remitida por D. Saturnino Jimé
nez, agregado al cuartel general del ejército ruso en 
Europa.

Con lisonjero éxito so ha estrenado en el teatro Eslava 
una pieza cómica del Sr. O. Angel del Pa lacio , titulada 
Dos su icidas. La Sta. Díoz y el Sr. Romea fueron justa
mente aplaudidos en la misma.

ANUNCIOS.

OEMINARIO ECLESIASTICO DE AGUIRRS.— DON FRANCISCO
Antonio de Saeaz de San Pedro, Rector del Seminario eclesiástico 

de Aguirre.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por el término de 30 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con derecho 
á las becas y  dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Am
brosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta Rec
toría; y  para que ilegue á noticia de todos los interesados firmo e! 
presente edicto de acuerdo con ei patrono de sangre D Tale.-doío An- 
día y  Martinez de Eguú.

Vitoria 4.* de Setiembre de 1878 Rector, Francisco Antoní# 
Saenz de San Pedro. X —363__2

SANTOS DEL DIA.

E l Santo Angel tutelar de España, y San Remigio,
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en ia iglesia de Religiosas Jerónimas de la Concepción.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑO L— A las ocho y media.— El semejante 
é  sí mismo.—Baile.— Herir por los mismos filos.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y media.— Un 
ei¿arto desalquilado.— La prim era en la frente.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A los 
ocho y media.— E l hijo de la Bruja.

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las ocho y  inedia.— Las
tres palmatorias.— Un joven sim pático.— El marido y la m ujer.— 
La cinta azul.

TEATRO SALON-ESLAVA. — A  las ocho.— Dos su ic i
das,— El ram illete y ¡a carta — E l vestido azul.—Baile.

TEATRO M ARTIN .—A las ocho.— Una casa de fieras.— 
Doña Concordia.— A  tal amo tal criado.— Ropa blanca.— Baile.

CIRCO DE P R ICE.— (Compañía de Atletas rusos.— A las 
ocho y media. — Gran función en la que tomarán parte varios 
artistas, y E. Daniel Boone con sus leones amaestrados.


